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 Decretos

REFUERZO DE INGRESOS
Decreto 216/2022

DCTO-2022-216-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-40655586-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que, desde el año 2021, la economía argentina ha experimentado una fuerte recuperación que se reflejó en el 
crecimiento del producto bruto interno, del empleo, de la inversión y de las exportaciones.

Que, en el mundo, se están viviendo circunstancias sin precedentes, en donde se combinan los efectos de las 
restricciones sanitarias que se han tomado para enfrentar la pandemia por COVID-19, con el inicio del conflicto 
bélico entre la FEDERACIÓN DE RUSIA y UCRANIA, lo que ha generado una disrupción de las cadenas productivas 
y fuertes presiones sobre los precios internacionales de alimentos, energía y minerales, ocasionando un salto 
inflacionario en todos los países del mundo, incluso en aquellos que tenían, hasta hace pocos meses, registros de 
UN (1) dígito en la variación de precios interanual.

Que dichos factores internacionales se han unido a los de índole doméstica agregando significativas presiones 
sobre la inflación local, lo que ha afectado el poder adquisitivo de los ingresos, generando dificultades en algunos 
sectores para acceder a la canasta básica, limitando el objetivo que el crecimiento sea compartido para todos los 
trabajadores y todas las trabajadoras.

Que a nivel mundial se vive una crisis de la distribución de los ingresos que vuelve fundamental la intervención de 
los países para evitar las desigualdades.

Que el ESTADO NACIONAL tiene como uno de sus objetivos principales la protección de los ciudadanos y las 
ciudadanas y el aseguramiento del goce efectivo de sus derechos esenciales, y es un interés prioritario garantizar 
la atención de las familias con mayores necesidades.

Que con el fin de mitigar los efectos económicos provocados por la combinación de la pandemia y el conflicto 
bélico, resulta imperativo continuar con la adopción de una serie de medidas urgentes y excepcionales con el 
objetivo de reforzar la protección económica y social de los sectores más vulnerables.

Que frente a este complejo escenario, los trabajadores y las trabajadores con empleos asalariados registrados 
encuadrados en la negociación colectiva, el Salario Mínimo Vital y Móvil, entre otros institutos laborales, cuentan 
con importantes instrumentos para proteger el poder adquisitivo de las remuneraciones; hecho que se refleja en 
la negociación y celebración de acuerdos por aumentos salariales en un elevado número de sectores durante el 
presente mes de abril de 2022.

Que, no obstante, el Estado argentino debe continuar reforzando la política de ingresos, otorgando un refuerzo 
de los ingresos de las trabajadoras y los trabajadores con mayor condición de vulnerabilidad, en especial, a las 
personas que se encuentren desocupadas, a los trabajadores y las trabajadoras que no perciban ingresos formales 
y registrados, a los y las monotributistas sociales y de las categorías A y B, trabajadores y trabajadoras durante 
el período de reserva de puesto y sin remuneraciones y los trabajadores y las trabajadoras de casas particulares.

Que el refuerzo de ingresos tiene que alcanzar a la población más vulnerable y, por lo tanto, es necesario establecer 
requisitos socioeconómicos, patrimoniales y de consumo; para lo cual se requiere la intervención del Sistema de 
Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS) dependiente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado actuante en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
como así también de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), el BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA), la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS), 
organismo descentralizado dependiente del MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE SALUD.

Que en la evaluación de los requisitos socioeconómicos, patrimoniales y de consumo, a los efectos de que este 
refuerzo de ingresos alcance equitativamente a todos los hogares argentinos, se vuelve necesario, especialmente 
en el grupo de jóvenes de hasta VEINTICUATRO (24) años de edad, considerar al grupo familiar de los o las 

#I6591127I#
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solicitantes, ya sea que esta relación esté registrada o se pueda establecer mediante la cobertura de salud 
correspondiente.

Que esta política se inserta dentro del programa económico que el Gobierno Nacional está llevando adelante, 
cuyos compromisos en la programación fiscal, monetaria y en las reservas internacionales que se han trazado 
se consideran fundamentales para que la REPÚBLICA ARGENTINA pueda mantener la recuperación y atacar el 
problema de la inflación.

Que los requisitos necesarios para acceder a la asignación dineraria se establecen en el presente decreto y en las 
normas reglamentarias asociadas.

Que el refuerzo que se crea por el presente decreto será financiado con recursos del TESORO NACIONAL, para 
lo cual la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá prever las adecuaciones presupuestarias pertinentes 
para el ejercicio en curso.

Que la administración, gestión, otorgamiento y pago de las prestaciones que resulten de la aplicación del 
mencionado refuerzo de ingresos estarán a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), quedando facultada junto con la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
para dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Institúyese con alcance nacional un REFUERZO DE INGRESOS como una prestación monetaria 
no contributiva de carácter excepcional destinada a compensar la pérdida del poder adquisitivo de ingresos de 
personas sin ingresos formales y/o en situación de vulnerabilidad socioeconómica, particularmente afectadas por 
la situación de aceleración del nivel general de precios.

ARTÍCULO 2°.- El REFUERZO DE INGRESOS será otorgado a:

a) Trabajadores y trabajadoras que perciban ingresos por el desarrollo de actividades laborales informales y no 
registradas y sus ingresos no superen el valor de lo establecido en el artículo 3°, inciso c) del presente decreto.

b) Personas que se encuentren en situación de desempleo.

c) Trabajadores y trabajadoras con contratos de relación de dependencia registrados durante el período de reserva 
de puesto, a excepción de los trabajadores y las trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

d) Monotributistas inscriptos e inscriptas en las categorías “A” y “B” y Monotributistas sociales.

e) Trabajadores y trabajadoras de casas particulares.

ARTÍCULO 3°.- Para acceder a la percepción del “REFUERZO DE INGRESOS”, las personas mencionadas en el 
artículo 2° del presente decreto deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser argentino o argentina nativo o nativa, por opción o naturalizado o naturalizada y residente en el país o 
extranjero o extranjera con una residencia legal en la REPÚBLICA ARGENTINA no inferior a DOS (2) años anteriores 
a la solicitud de la asignación monetaria.

b. Tener la edad igual a DIECIOCHO (18) años o más y no haber cumplido los SESENTA Y CINCO (65) años de 
edad.

c. No percibir ingresos superiores al valor equivalente de DOS (2) Salarios Mínimos Vitales y Móviles.

d. No encontrarse la persona solicitante:

i. Bajo relación de dependencia registrada en el sector público nacional, provincial, municipal y/o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o en el sector privado, a excepción de las personas mencionadas en los incisos c) y e) 
del artículo 2° del presente.

ii. Inscripta en el RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES en la categoría “C” o superiores, 
ni en el régimen de autónomos.
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iii. Como titular de jubilaciones, pensiones o retiros de carácter contributivo o no contributivo, sean nacionales, 
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

iv. Con seguro de medicina prepaga.

v. Alcanzada por cobertura de salud según se establezca en la reglamentación correspondiente, a excepción de 
las personas mencionadas en los incisos c), d) y e) del artículo 2° del presente decreto y de los o las titulares de la 
prestación por desempleo.

e. Encontrarse la persona solicitante en situación de vulnerabilidad económica y patrimonial. Las condiciones 
objetivas de la situación económica y patrimonial indicada serán establecidas por la reglamentación.

f. Cumplir con la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 6° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las personas mencionadas en los incisos a) y b) del artículo 2º del presente 
decreto, de entre DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) años de edad inclusive, podrán acceder al cobro del 
“REFUERZO DE INGRESOS” cuando el control de ingresos de su grupo familiar no supere al valor equivalente 
de TRES (3) Salarios Mínimos Vitales y Móviles, en las condiciones que establezca la reglamentación pertinente.

ARTÍCULO 5°.- El monto de la prestación del “REFUERZO DE INGRESOS” será de PESOS DIECIOCHO MIL 
($18.000) a realizarse en DOS (2) pagos: uno de PESOS NUEVE MIL ($9000) correspondiente al mes de mayo de 
2022 y otro de PESOS NUEVE MIL ($9000) correspondiente al mes de junio de 2022.

ARTÍCULO 6°.- El “REFUERZO DE INGRESOS” deberá solicitarse ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) conforme el procedimiento que esta determine a tales efectos. Los datos 
consignados en la solicitud tendrán carácter de Declaración Jurada por parte de la persona solicitante.

ARTÍCULO 7°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), previo al otorgamiento 
de la prestación instituida en el presente decreto, realizará evaluaciones socioeconómicas y patrimoniales sobre 
la base de criterios objetivos que establezcan la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, en forma conjunta y por vía reglamentaria.

ARTÍCULO 8°.- Las personas que perciban la asignación dineraria establecida por el presente decreto no podrán 
acceder al mercado de cambios a los fines de la obtención de divisas por el plazo de SEIS (6) meses desde que 
se haya hecho efectiva la percepción de la asignación.

ARTÍCULO 9º.- Establécese que, a los fines de la implementación del presente decreto y de corroborarse los 
requisitos establecidos en el mismo, la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
elaborará un universo con población potencialmente objetivo que surge de sus bases de registros, para su cruce 
con la información disponible en el Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), como así 
también con aquellas bases que administran la ADMINISRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), el 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (BCRA), la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES (DNM), 
la SUPERITENDNCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS) y el MINSITERIO DE SALUD DE LA NACION. Posteriormente 
la ADMINISTACION NACIONAL DE SEGUIRIDAD SOCIAL (ANSES) integrará en los organismos anteriormente 
mencionados, la nómina de personas inscriptas para la realización de los intercambios de información necesarios.

ARTÍCULO 10.- Establécese que con el fin de dar cumplimiento con lo establecido por el presente decreto, la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) efectuará la determinación de derecho a 
percibir la prestación con la información disponible en las Bases de Datos con las que cuenta y la que se obtenga 
de los intercambios de información, conforme lo establecido en el artículo 9° del presente.

ARTÍCULO 11.- Facúltase a la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a dictar las normas aclaratorias y complementarias que fueran necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 12.- Instrúyese al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a reasignar las partidas presupuestarias 
necesarias para dar cumplimiento al presente decreto.

ARTÍCULO 13.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni - Martín Guzmán

e. 28/04/2022 N° 28409/22 v. 28/04/2022
#F6591127F#
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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 416/2022

DECAD-2022-416-APN-JGM - Estructura organizativa. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-31033299-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 123/22, modificatorio del referido Decreto Nº 50/19, se efectuaron variaciones en la 
conformación organizativa de la citada Jurisdicción y en los Objetivos de diversas Secretarías y Subsecretarías.

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyense los Anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If, Ig y Ih del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1865 
del 14 de octubre de 2020 por los que, con igual denominación, obran en la Planilla Anexa (IF-2022-31034325-
APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre 
de 2020 por el que, con igual denominación, obra en la Planilla Anexa (IF-2022-38675926-APN-DNDO#JGM) al 
presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense los Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf, IIIg, IIIh, IIIi y IIIj del artículo 2º de la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 por los que obran en la Planilla Anexa (IF-2022-31035596-APN-
DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre 
de 2020 por el que, con igual denominación, obra en la Planilla Anexa (IF-2022-39978055-APN-DNDO#JGM) al 
presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2022-38682271-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 28404/22 v. 28/04/2022
#F6591122F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 180/2022

RESOL-2022-180-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2022

Visto el Expediente N° EX-2019-54438225-APN-ANAC#MTR, la Ley N° 17.285, los Decretos N° 326 de fecha 10 
de febrero de 1982, Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 y 
N° 298, ambos de fecha 19 de marzo de 2020, N°876 de fecha 7 de noviembre de 2020, la Resolución N° 704 de 
fecha 11 de septiembre de 2008 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita el retiro de la autorización otorgada a la Empresa JET NET 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71035692-7) por no poseer aeronave afectada a sus servicios desde el día 15 
de mayo de 2013, razón por la cual dicha Empresa no cuenta con capacidad técnica para explotar los servicios 
no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo utilizando aeronaves 
de reducido porte, otorgados mediante la Resolución N° 704 de fecha 11 de septiembre de 2008 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, conforme lo establecido en el Inciso 8) del Artículo 135 del Código Aeronáutico.

Que el proceso administrativo fue impulsado mediante el Informe N°  IF-2019-58985725-APN-DNTA#ANAC de 
fecha 2 de julio de 2019, del cual resulta que la Empresa “no cuenta con aeronave afectada a sus servicios desde 
el día15 de mayo de 2013, razón por la cual dicha compañía aérea no cuenta con capacidad técnica.”

Que a los efectos de dar cumplimento con lo dispuesto en los Artículos 135 y 137 del Código Aeronáutico y lo 
establecido en el Capítulo II del Anexo I del Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, mediante la Nota 
N°  NO-2019-70952348-APN-DNTA#ANAC de fecha 9 de agosto de 2019, se otorgó a la Empresa el plazo de 
VEINTE (20) días para presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estimara pertinentes.

Que la Empresa fue debidamente notificada en fecha 16 de agosto de 2019, según la constancia del aviso de 
recibo agregado al expediente mediante el Informe N° IF-2019-89213665-APN-ANAC#MTR de fecha 1° de octubre 
de 2019.

Que mediante el Informe N° IF-2019-87254568-APNANAC#MTR de fecha 25 de septiembre de 2019, la encartada 
presentó su descargo, el cual, si bien fue presentado unos días después del vencimiento del plazo, fue considerado 
a fin de no afectar su derecho de defensa y en búsqueda de la verdad material.

Que en su descargo la Empresa reconoció que debido a las dificultades económicas que afectaron al ejercicio del 
transporte aerocomercial, la aeronave afectada al servicio fue dada en locación por el término de VEINTICUATRO 
(24) meses a un operador del extranjero y exportada en fecha 5 de julio de 2019.

Que la transportadora agregó tener esperanzas en que las condiciones económicas de la explotación de los 
servicios aerocomerciales resultasen más favorables y, considerando que la locación de la aeronave pudiera 
rescindirse previamente al plazo indicado, solicitó se le concediera la suspensión de la autorización en los términos 
del Artículo 133 Inciso 4 del Código Aeronáutico y del Capítulo I Número 1 del Decreto N° 326/82 por todo el 
término de ley.

Que en atención a la presentación efectuada, la instrucción actuante mediante el Informe N° IF-2019-98435076- 
APN-DNTA#ANAC de fecha 1° de noviembre de 2019, entendió que la citada normativa le otorga facultades a 
la Autoridad Aeronáutica para que en cumplimiento de su función fiscalizadora de las actividades comerciales 
pueda disponer o autorizar con “carácter restrictivo” la interrupción de los servicios, cuando sea solicitado por un 
prestatario de servicios aerocomerciales y fundado en razones que a su criterio así lo aconsejen.

Que, al respecto la instrucción aclaró que el procedimiento de retiro fue iniciado por no contar la empresa con 
aeronave afectada a sus servicios desde el día 15 de mayo de 2013 por lo que no correspondería la suspensión 
solicitada por la Empresa en su descargo.
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Que las actuaciones fueron elevadas mediante la Providencia N° PV-2019-98512091-APN-DNTA#ANAC de fecha 
1° de noviembre de 2019 al entonces Director Nacional de Transporte Aéreo a fin que tomara conocimiento del 
descargo y determinara el temperamento a seguir.

Que mediante el dictado de los Decretos N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 y N° 298, ambos de fecha 
19 de marzo de 2020, en virtud de la declaración de la pandemia y emergencia sanitaria se dispuso la suspensión 
de los plazos procesales.

Que mediante el Decreto N° 876 de fecha 7 de noviembre de 2020 se reanudó, a partir del día 30 de noviembre 
de 2020, el curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72. 
T.O. 2017.

Que el grave impacto ocasionado por la pandemia del COVID 19 en el Transporte Aéreo y la activad aeronáutica 
en general, en forma excepcional se cursó un nuevo traslado intimando a la Empresa mediante la NOTA N° NO-
2021-19002417-APN-DNTA#ANAC de fecha 4 de marzo de 2021, a fin que el apoderado de la encartada acreditara 
su personería y manifestara el estado de la Empresa en relación a la efectiva obtención del CERTIFICADO DE 
EXPLOTADOR DE SERVICIOS AÉREOS (CESA), para cumplir con la prestación de los servicios aerocomerciales 
oportunamente otorgados.

Que dicho traslado no fue inicialmente cursado al domicilio constituido por la Empresa, por lo que se cursó una 
nueva notificación a los mismos fines y efectos que la anterior a través de la NOTA N° NO-2021-111229136-APN-
DNTA#ANAC de fecha 16 de noviembre de 2021, notificada fehacientemente en fecha 28 de noviembre de 2021.

Que encontrándose vencido el plazo otorgado sin que la Empresa hubiera presentado ni acompañado 
documentación alguna, se concluye no posee la capacidad técnica requerida por la normativa.

Que las circunstancias detalladas constituyen causal suficiente para proceder al retiro de la autorización 
oportunamente otorgada a la Empresa JET NET SOCIEDAD ANÓNIMA, descripta en el primer considerando de la 
presente Resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y el Decreto Nº 326 de fecha 10 de febrero de 1982, reglamentario del Código Aeronáutico.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Retírase a la Empresa JET NET SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71035692-7) la autorización 
oportunamente conferida mediante la Resolución N°  704 de fecha 11 de septiembre de 2008 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS para explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros, carga y correo utilizando aeronaves de reducido porte, por no poseer aeronave afectada a sus servicios 
desde el día 15 de mayo de 2013, razón por la cual no cuenta con capacidad técnica, conforme lo establecido en 
el Inciso 8) del Artículo Nº 135 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la interesada que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma el recurso de reconsideración o de alzada, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
84 y subsiguientes del Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 –T.O. 2017, reglamentario de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativo N° 19.549, o la acción judicial pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 28/04/2022 N° 28253/22 v. 28/04/2022
#F6590971F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 194/2022

RESOL-2022-194-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

VISTO el Expediente EX-2022-34444137-APN-ANAC#MTR, la Ley N° 17285 (Código Aeronáutico), la Ley 19.030, 
el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, la Resolución ANAC N° 40 de fecha 14 de febrero de 2020, y la 
Resolución ANAC N° 183-E de fecha 6 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el visto, se presentó la Empresa AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA quien, en su condición de línea aérea designada por conducto del Artículo 15 de la Ley N° 19.030, 
solicitó la ampliación de la internacionalización del Aeroparque “Jorge Newbery” de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con relación a la REPÚBLICA DE COLOMBIA, en adición a los destinos ya incluidos en la Resolución 
ANAC N° ANAC N° 40 de fecha 14 de febrero de 2020.

Que los fundamentos esgrimidos en los considerandos que llevaron a la suscripción de la Resolución ANAC 
N° 40/2020, son aplicables en su totalidad, a los fines de fundamentar el acto que se propicia.

Que la medida solicitada daría alivio a una industria que ha sido golpeada a nivel mundial por el Coronavirus desde 
el 2020 en adelante, y que favorecería el cumplimiento de los principios básicos que rigen la Ley N°19.030.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA), 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO), la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN 
DE NAVEGACIÓN AÉREA (DNINA) y la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS (DGIYSA), todas dependientes de esta ANAC.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo previsto por el Artículo 20 del 
Código Aeronáutico y el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el Artículo 1° de la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACION 
CIVIL (ANAC) N° 40 de fecha 14 de febrero de 2020 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Dispónese 
la internacionalización del Aeroparque “Jorge Newbery” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con relación a 
la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, la REPÚBLICA DE CHILE, el ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, la REPÚBLICA DEL PERÚ y la REPÚBLICA DE COLOMBIA”.

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el Artículo 3° de la Resolución ANAC N° 40/2020 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Establécese que, en el caso de los pasajeros cuyos itinerarios se inicien en los vuelos habilitados 
por la presente medida desde el Aeroparque “Jorge Newbery”, la comercialización de estos servicios deberá 
acotarse a que tengan finalización de sus respectivos itinerarios en cualquier país limítrofe, en la REPÚBLICA 
DEL PERÚ, o en la REPÚBLICA DE COLOMBIA. Por otra parte, en el caso de los pasajeros que finalicen sus 
itinerarios en los vuelos habilitados por la presente medida en el Aeroparque “Jorge Newbery”, la comercialización 
de estos servicios deberá acotarse a que tengan inicio de sus respectivos itinerarios en cualquier país limítrofe, en 
la REPÚBLICA DEL PERÚ, o en la REPÚBLICA DE COLOMBIA.”.

ARTÍCULO 3°.- Modifíquese el Inciso a) del Artículo 5° de la Resolución ANAC N° 183-E de fecha 5 de abril de 2018 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las afectadas a servicios de transporte aéreo regular interno y 
las que tengan como origen o destino la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, la REPÚBLICA DE CHILE, el ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, la 
REPÚBLICA DEL PERÚ y la REPÚBLICA DE COLOMBIA”.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que a los efectos de ofrecer los servicios habilitados por la presente medida desde 
el Aeroparque “Jorge Newbery” con relación a la REPÚBLICA DE COLOMBIA, cada línea aérea deberá contar 
previamente con nuevas aprobaciones por parte de esta Administración Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 
(ORSNA), a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (DNM) dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
a la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) y a la POLICIA FEDERAL ARGENTINA (PSA), ambas 
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dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (DGA) dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a los fines 
de su intervención en el marco de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 28/04/2022 N° 28252/22 v. 28/04/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 214/2021

RESFC-2021-214-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2021

VISTO el Expediente EX-2021-14992227- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Nº 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en fecha 
20 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el CLUB PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA, requiriendo la cesión de un sector del inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Barragán S/Nº, comprendido dentro del Cuadro de Estación REMEDIOS 
DE ESCALADA, de la Línea ROCA, Ramal: R.1.A, sito en la Localidad de REMEDIOS DE ESCALADA, Partido de 
LANÚS, Provincia de BUENOS AIRES, vinculado al CIE 0600073478/386, identificado catastralmente como Partido: 
25 - Circunscripción: II - Sección: N - Fracción: III - Parcela: 1A (parte), que cuenta con una superficie aproximada 
de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS 
(2.558,03 m2), según se detalla en el PLANO-2021-39557336-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte 
integrante de la presente medida.

Que la solicitud presentada por el CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA tiene 
por objeto regularizar las condiciones de uso de dicho sector por parte de la referida entidad, el cual es utilizado 
como espacio de circulación peatonal que permite el ingreso desde la vía pública al predio comprendido dentro 
del mismo Cuadro de Estación, donde los asociados del Club desarrollan actividades deportivas, culturales y 
sociales.

Que oportunamente, en el marco de la Ley N° 24.146 y a instancias de la Disposición N° 106 de fecha 19 de 
mayo de 2003 del entonces ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, se transfirieron DOS 
(2) fracciones de terreno pertenecientes al Cuadro de Estación REMEDIOS ESCALADA al CLUB PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA, no habiéndose incorporado dentro de la transferencia el sector 
solicitado en esta instancia.

Que el CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA cuenta personería jurídica N° 3615 
conforme surge del certificado de vigencia expedido por el MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES.

Que, conforme surge de su Estatuto, el Club tiene por objeto: a) Propulsar el desarrollo integral de la cultura física, 
moral e intelectual de sus asociados a cuyo efecto habilitará las instalaciones deportivas y sociales que permitan 
los medios y recursos a su alcance; y b) Organizar competiciones y torneos internos y externos y participar en 
todos aquellos actos relacionados con sus fines específicos que organicen otras entidades afines, vinculadas o no 
en el quehacer ferroviario, entre otros.

Que del informe técnico, dominial y catastral elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL 
Y DOMINIAL identificado como IF-2021-40343539-APN-DSCYD#AABE y PLANO-2021-39557336-APN-
DSCYD#AABE surge que el sector pretendido por el CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL 
GENERAL ROCA se encuentra dentro de un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, encontrándose en 
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jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF 
S.E.).

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL, 
identificado como IF-2021-42632637-APN-DDT#AABE, se ha constatado que el sector de inmueble en trato se 
encuentra en buen estado de conservación, corroborándose la falta de afectación específica del mismo por parte 
de esa Sociedad del Estado, en tanto se utiliza como espacio de circulación y acceso al Club, alojando asimismo 
un área de parrillas con mesas y asientos.

Que en cumplimiento de lo previsto por el artículo 39 del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO comunicó a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) mediante nota NO-2021- 47441228-APN-AABE#JGM de 
fecha 27 de mayo de 2021 la presente tramitación, a fin de que tome intervención de su competencia y exprese 
su parecer en cuanto a la voluntad de esta Agencia de destinar el sector del inmueble en cuestión al mencionado 
proyecto.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.), 
mediante Nota NO-2021-68543913-APN-GCEA#ADIFSE de fecha 29 de julio de 2021, hace saber que por medio 
del Informe IF-2021-68455696-APN-GCEA#ADIFSE de fecha 29 de julio de 2021, del Memorándum ME-2021-
53013259-APN-GINF#ADIFSE de fecha 14 de junio de 2021 y de la Nota NO-2021-63320557-APN-GPE#ADIFSE 
de fecha 15 de julio de 2021, han tomado intervención de su competencia distintas áreas de esa Sociedad del 
Estado, a partir de lo cual informan que el sector solicitado se encuentra dentro del área prevista para ser utilizada 
como obrador y/o sector de acopio de la futura obra de “RENOVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE VÍAS 3 
y 4 Plaza Constitución (PK0+900) Temperley (Pk 16+100) – Ramal R1A – Línea Gral. Roca”, recomendando que el 
mismo quede bajo la órbita de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO (ADIF S.E.). No obstante ello, del informe IF-2021-68455696-APN-GCEA#ADIFSE surge que no existen 
objeciones de parte de la Gerencia de Comercialización y Explotación de Activos para formalizar un permiso de 
uso precario a favor del solicitante.

Que en tal sentido mediante Nota NO-2021-79870667-APN-DAC#AABE, de fecha 27 de agosto de 2021, se solicitó 
a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) expedirse 
respecto a la posibilidad de que se otorgue al requirente el citado permiso de uso, con la condición de que, en 
el convenio a suscribir con la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, se deje expresamente 
estipulado que el interesado se comprometerá a permitir que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) instale en el predio el obrador y/o sector de acopio de 
la referida obra, por el plazo a ser determinado por esa Sociedad del Estado y una vez finalizado dicho plazo 
se habilitará al requirente la posibilidad de utilizar y afectar ese predio al proyecto en trato y que de prestar 
conformidad con la propuesta de esta Agencia, atento a lo dispuesto en la Cláusula 2.2 del Convenio Marco de 
Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO (ADIF S.E.) y esta Agencia en fecha 20 de marzo de 2017, y conforme lo previsto por el artículo 39 del 
Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15, se promoverá la afectación del inmueble identificado ut supra al destino 
que da origen a las actuaciones de la referencia.

Que por su parte, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF 
S.E.) mediante Nota NO-2021-80476628-APN-GCEA#ADIFSE de fecha 30 de agosto de 2021, ha comunicado 
que a los efectos de avanzar con el Permiso Precario de Uso a favor del solicitante estima conveniente acceder 
a lo peticionado y que en el mismo Permiso se manifieste la situación indicada en el marco de la Nota NO-2021-
79870667-APN-DAC#AABE.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
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le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos.

Que a tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y 
el pago de todos los gastos y tributos correspondientes a los sectores del inmueble que se otorga. La tenencia 
será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN-AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el sector del inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se 
encuentra a la fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras 
a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del sector del inmueble en cuestión, 
verificada la aptitud del mismo en consonancia con el requerimiento realizado, resulta procedente otorgar al CLUB 
PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA un permiso de uso precario y gratuito con 
el objeto de regularizar las condiciones de uso de dicho sector por parte de la referida entidad, ello a través 
del PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / CLUB PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA, identificado como IF-2021- 90751807-APN-DAC#AABE, que 
como ANEXO II integra la presente medida.

Que la delimitación definitiva del sector del inmueble deberá ser realizada por el CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN 
DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, 
delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables 
que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase al CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA un permiso 
de uso precario y gratuito respecto de un sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la 
calle Barragán S/Nº, comprendido dentro del Cuadro de Estación REMEDIOS DE ESCALADA, de la Línea ROCA, 
Ramal: R.1.A, sito en la Localidad de REMEDIOS DE ESCALADA, Partido de LANÚS, Provincia de BUENOS AIRES, 
vinculado al CIE 0600073478/386, identificado catastralmente como Partido: 25 - Circunscripción: II - Sección: N - 
Fracción: III - Parcela: 1a (parte), que cuenta con una superficie aproximada de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO METROS CUADRADOS CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS (2.558,03 m2), según se detalla en el 
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PLANO-2021-39557336-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida, 
con el objeto de regularizar las condiciones de uso de dicho sector por parte de la referida entidad, el cual es 
utilizado como espacio de circulación peatonal que permite el ingreso desde la vía pública al predio, comprendido 
dentro del mismo cuadro de estación, donde los asociados del Club desarrollan actividades deportivas, culturales 
y sociales.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA, identificado como IF-2021-
90751807-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del sector del inmueble otorgado deberá ser realizada por el CLUB 
PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA y presentada ante esta AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del 
permiso de uso que se aprueba, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente 
medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas 
prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad 
de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al CLUB PERSONAL DE DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA y a la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27901/22 v. 28/04/2022

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 550/2022

RESOL-2022-550-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022

Visto el expediente EX-2022-37610588-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°614 del 10 de septiembre de 
2021, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante el Decreto N° 614/21 se dispuso la designación transitoria del licenciado Pablo Gabriel DOMÍNGUEZ 
(D.N.I. N° 28.505.981) en el cargo de Coordinador de Comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6589915F#

#I6590722I#
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Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 23 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria del licenciado Pablo Gabriel DOMÍNGUEZ (D.N.I. 
N° 28.505.981) en el cargo de Coordinador de Comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del referido Convenio, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 23 de abril de 2022.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 28/04/2022 N° 28004/22 v. 28/04/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 49/2022

RESOL-2022-49-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-36264339- -APN-DDAJ#ANMAC, las leyes N° 20.429, 27.192 y

CONSIDERANDO

Que, a través de la Ley N° 27.192 se creó la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), como un ente 
descentralizado en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, encomendándole -entre otras- las 
funciones asignadas al entonces Registro Nacional de Armas (RENAR).

Que corresponde a este organismo la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429, sus normas complementarias, modificatorias y demás normativa de aplicación.

Que, en virtud de las funciones asignadas, la ANMaC desarrolla sus actividades a nivel país, contando, a tal fin, 
con una sede central -sita en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, y Delegaciones y Agencias Registrales 
ubicadas en las provincias de Buenos Aires, Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, 
Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Luis, Santa Fe, Tierra del Fuego y Tucumán.

Que, conforme el artículo 13° de la Ley N° 27.192, es deber y función de la Dirección Ejecutiva de la ANMAC el 
dictar las normas reglamentarias necesarias para el funcionamiento operativo del organismo, así como toda otra 
atribución relativa al cumplimiento de las funciones asignadas.

#F6590722F#

#I6589882I#
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Que, mediante el Decreto N° 260/20, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, habiendo sido prorrogado 
dicho Decreto hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto N° 167/21.

Que, por Decreto N° 867/21 se prorroga el Decreto N° 260/20, sus modificatorios y normas complementarias, 
hasta el día 31 de diciembre de 2022.

Que, en este contexto y ante el carácter permanente de la función administrativa, deviene necesario implementar 
mecanismos ágiles de comunicación con los/las usuarios/as y/o administrados/as, quienes residen en diversas 
localidades del territorio nacional.

Que el Decreto N° 434/2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado, previendo en el inciso a) de su artículo 
2° su aplicación a la Agencia Nacional de Materiales Controlados.

Que el referido Plan tiene entre sus objetivos constituir una Administración Pública al servicio de la ciudadania en 
un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de servicios.

Que, por Decretos N° 561/2016 y 1063/2016, se aprobaron la implementación del sistema de “Gestión Documental 
Electrónica” (GDE) y de la plataforma de “Trámites a distancia” (TAD), respectivamente.

Que, en el marco de la implementación de la Plataforma de Trámite a Distancia (TAD), el Decreto N° 1063/16 
estableció la constitución de un domicilio electrónico de toda persona que comparezca ante autoridad administrativa 
mediante aquella plataforma, previendo, en su artículo 4°, la validez de las notificaciones electrónicas, garantizando 
la confidencialidad, seguridad e integridad de la información notificada.

Que, mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “Buenas prácticas en materia de simplificación”, aplicables 
para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la normativa y sus regulaciones.

Que el Decreto N° 894/2017 modifica al Decreto N° 1759/1972, contemplando el avance de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones y su uso en los procedimientos administrativos, en materia de notificaciones 
electrónicas y a distancia.

Que la Ley N° 27.446 de “Simplificación y Desburocratización de la Administración Pública Nacional”, estableció 
modificaciones tendientes a continuar con el proceso de eliminación y simplificación de normas en diversos 
regímenes para brindar una respuesta rápida y transparente a los requerimientos de la ciudadania.

Que el Decreto N°  733/2018 profundiza la normativa tendiente a modernizar el Estado, en particular, aquella 
dirigida a incrementar las tramitaciones de expedientes digitales de manera completa, remota, simple, automática 
e instantánea, para todo el Sector Público Nacional.

Que la Ley N° 25.506, en sus artículos 2°, 5° y 6°, reconoce el empleo de la firma digital, de la firma electrónica 
y del documento digital, respectivamente, estableciendo en su artículo 48 que el Estado Nacional, dentro de las 
jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, promoverá el uso masivo de la firma 
digital, con el fin de propender a la progresiva despapelización.

Que el artículo 3º de la citada Ley N° 25.506 dispone que, (salvo las hipótesis especiales de exclusión del artículo 
4º), cuando el ordenamiento requiera una firma manuscrita, esa exigencia también queda satisfecha por una firma 
digital. Asimismo, dicho ordenamiento establece, en su artículo 6°, que el documento digital satisface el recaudo 
de escritura que —como es sabido— impera como regla para los actos administrativos (cfr. artículo 8° de la Ley 
N° 19.549) y en especial para las notificaciones.

Que, en la actualidad, la aplicación de la tecnología informática se ha extendido notablemente, siendo masiva y 
recurrente su utilización como canal de comunicación.

Que, con el objetivo de mejorar la eficacia, celeridad y economía de las notificaciones emitidas ante la presentación 
de trámites por parte de los usuarios y/o administrados, resulta necesario implementar un procedimiento de 
constitución de domicilio electrónico- de adhesión voluntaria- para la recepción de avisos, comunicaciones y/o 
notificaciones electrónicas que permita la comunicación por medios informáticos.

Que la notificación por medios electrónicos en el procedimiento administrativo se efectiviza en el entendimiento que 
tendrá directa repercusión en la eficiencia del servicio administrativo, reduciendo los tiempos del procedimiento y, 
como consecuencia, asegurando la defensa de los derechos de los particulares (artículos 18 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 8° de la CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS —Pacto de San José de Costa 
Rica—) y procurando una paulatina disminución en la utilización del soporte papel en los expedientes, conforme 
la aspiración de la “progresiva despapelización” reconocida, con carácter general, por el ya mencionado artículo 
48 de la Ley Nº 25.506.

Que dicha modalidad de notificación permitirá a los/las usuarios/as y/o administrados/as recibir avisos, 
observaciones y/o notificaciones electrónicas en la casilla de correo denunciada, contribuyendo a la celeridad en 
la resolución de los trámites y/o peticiones presentadas.
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Que, en este sentido, el artículo 19 del Decreto Reglamentario N°  1759/72 (T.O. 2017) pauta lo atinente a la 
constitución de un domicilio especial, diferenciando aquellos trámites administrativos que se siguen en formato 
papel y en formato electrónico.

Que el artículo 41 del mencionado Decreto dispone la forma de las notificaciones, previendo que las mismas 
podrán realizarse por cualquier medio que dé certeza de la fecha de recepción del instrumento en que se recibió 
la notificación y, en su caso, el contenido del sobre cerrado si éste se empleare; todo ello sin perjuicio de las 
notificaciones que se efectúan por medio de la plataforma electrónica de trámites a distancia (TAD), que se 
realizarán en la cuenta de usuario/a que es la sede electrónica en la cual el particular ha constituido su domicilio 
especial electrónico.

Que, si bien para los casos en los que los trámites se instrumentan mediante la plataforma de TRAMITES A 
DISTANCIA (TAD) no cabe cuestionamiento alguno en materia de domicilio electrónico constituido, corresponde 
analizar los que se instrumentan en formato papel o bien en expediente electrónico, pero a través de otras vías de 
creación.

Que, la notificación oficial mediante TAD se dará como perfeccionada cuando el contenido de la misma esté 
disponible en la cuenta de usuario de destino. A dichos efectos, se considerará al/la usuario/a notificado/a el 
primer día hábil siguiente al de la fecha de ingreso de la notificación a su cuenta, momento en el que comienzan 
a correr los plazos.

Que, en cuanto a las notificaciones fuera del TAD, atendiendo al principio de la instrumentalidad de las formas, 
nada se opone a que la misma se lleve a cabo mediante la remisión de correo electrónico a la cuenta del/a 
usuario/a que es la sede electrónica en la cual se ha constituido voluntariamente el domicilio especial electrónico, 
facilitando de tal modo la interacción remota entre los administrados y la ANMaC, ello en virtud del principio de 
celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites que informa el procedimiento administrativo (artículo 1°, 
inciso “b”, de la Ley N° 19.549).

Que, aquello, siempre conteniendo los requisitos pertinentes determinados por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos respecto del contenido de las notificaciones, de acuerdo al Título V del citado Reglamento, 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), resultando sobre este aspecto importante señalar que el correo electrónico debe 
corresponder al/la destinatario/a de la notificación, quien, a su vez, debe tener acceso al acto notificatorio y a los 
eventuales traslados que se corran, a fines de no afectar la defensa que pudiera corresponderle.

Que corresponde, en consecuencia, crear e implementar un procedimiento de constitución de domicilio electrónico, 
de adhesión voluntaria, que permita recibir avisos, comunicaciones y/o notificaciones electrónicas vinculado a los 
trámites administrativos en el marco de esta Agencia Nacional de Materiales Controlados.

Que la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN, GESTIÓN REGISTRAL Y DELEGACIONES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por las Leyes N° 20.429 y 27.192 y el Decreto 
N° 496/2021.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Adóptese el procedimiento de constitución de domicilio electrónico -de adhesión voluntaria- para 
la recepción de avisos, comunicaciones y/o notificaciones electrónicas relacionadas con los trámites iniciados ante 
esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS y/o las obligaciones emergentes de la condición de 
legítimo/a usuario/a de materiales controlados.

ARTÍCULO 2° — Las notificaciones de todo tipo de observaciones, actos y resoluciones dictados por la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS en ejercicio de sus funciones, se tendrán por válidas y vinculantes 
cuando se hubieren realizado en el domicilio electrónico declarado voluntariamente.

El domicilio electrónico producirá en el ámbito administrativo y judicial los efectos del domicilio constituido, siendo 
válidos y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen.

ARTÍCULO 3° — Se entiende por domicilio electrónico al correo electrónico voluntariamente declarado por el/la 
administrado/a mediante el formulario “Adhesión al Domicilio Electrónico”, o el que en un futuro lo reemplace, el 
cual tendrá el carácter de domicilio constituido en el ámbito administrativo, pudiendo cursarse allí todo tipo de 
avisos, notificaciones, emplazamientos y comunicaciones.

ARTÍCULO 4º — El domicilio electrónico no releva a los/las usuarios/as y/o administrados/as de la obligación de 
denunciar el domicilio real y constituir domicilio, conforme lo ordenado en el artículo 137 del Anexo I al Decreto 
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N° 395/75 y el artículo 19 del Decreto N°1759/72, ni limita o restringe las facultades de la AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS de practicar notificaciones por medio de soporte papel en estos últimos y/o en 
domicilios alternativos.

ARTÍCULO 5° — Apruébese el formulario de “Adhesión al Domicilio Electrónico” que, como Anexo I (IF-2022-
36306764-APN-DDAJ#ANMAC), forma parte integrantes de la presente medida.

ARTÍCULO 6° — Invítase a los/as legítimos/as usuarios/as a declarar una cuenta de correo electrónico, la que 
será utilizada para la comunicación de toda observación y/o acto emitido por esta AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS con relación a los trámites presentados por el causante y/o con las obligaciones 
emergentes de tal condición.

ARTÍCULO 7° — Instrúyase a la DIRECCIÓN DE SISTEMAS a que arbitre los medios necesarios para la aplicación 
de la presente medida.

ARTÍCULO 8° — Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES a la modificación de 
los instructivos que correspondan, a los efectos de adecuarlos a las prescripciones de la presente Resolución, 
encontrándose facultada para dictar las normas reglamentarias que fueren menester.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Natasa Loizou

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27868/22 v. 28/04/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 175/2022

RESOL-2022-175-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el Expediente de Sanciones N°  1/21 (EX-2021-38728926-APN-GSRFYS#ARN), caratulado “NUCTECH 
COMPANY LTD s/ POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA”, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, las Normas Regulatorias AR 7.9.2 “Operación 
de Fuentes de Radiación para Aplicaciones Industriales”, Revisión 0 y AR 10.1.1. “Norma Básica de Seguridad 
Radiológica”, Revisión 4, el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y 
Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por Resolución ARN N° 32/02, el Procedimiento para la Aplicación 
de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 75/99, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria citada 
en el VISTO por parte de la empresa NUCTECH COMPANY LTD., Titular de la Licencia de Operación N° 27192/0/0, 
para el Propósito de “Importación y Venta de Material Radiactivo a Usuarios Autorizados por la ARN”.

Que el día 9 de febrero de 2021, una comisión inspectora de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) realizó 
una inspección en la Instalación “NUCTECH COMPANY LTD.”, donde se labró el Acta de Inspección N° 17.287, a 
través de la cual se asentó que la Instalación NUCTECH COMPANY LTD. habría importado material radiactivo en 
2018 sin contar con una Licencia de Operación vigente para tal propósito.

Que en las citadas actuaciones consta la nota de la empresa “NUCTECH COMPANY LTD.”, de fecha 19 de 
noviembre de 2020, a través de la cual informó a la ARN, que en el año 2018 la citada empresa importó seis 
equipos marca Nuctech modelo TR1000DB, con fuentes radiactivas de Ni-63, desconociendo la necesidad de 
solicitar una autorización de importación.

Que, de acuerdo con los Artículos 9° y 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones citado en el VISTO, 
se corrió traslado a la empresa NUCTECH COMPANY LTD., detallando los hechos que motivaron las actuaciones, 
los incumplimientos a la Normativa Regulatoria y la eventual sanción aplicable, a fin de que pudiera efectuar el 
descargo y alegato correspondientes.

#F6589882F#

#I6589865I#
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Que mediante la NO-2021-69991846-APN-ARC#ARN, de fecha 3 de agosto de 2021, ingresó a esta ARN el 
descargo presentado por la empresa NUCTECH COMPANY LTD., a través del cual manifestó que los Equipos 
marca TR1000DB fueron importados en el año 2018, es decir, un año antes de la entrada en vigencia de la 
Resolucióndel Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 521/19 (publicada en el BOLETÍN OFICIAL el día 
19 de noviembre de 2019), Resolución que aprobó la Revisión 4 de la Norma AR 10.1.1, por lo cual considera que 
no resulta de aplicación la imputación del incumplimiento referido en dicha Normativa. Al respecto, conforme a las 
constancias de las actuaciones, surge que al momento de los hechos estaba vigente la Revisión 3 de la Norma 
AR 10.1.1 y al momento de la Inspección Regulatoria estaba vigente la Revisión 4, por lo que en este punto se 
consideró que le asiste razón al presentante.

Que, clausurada la etapa probatoria, y en base a lo establecido en el Punto 10 del Procedimiento para la Aplicación 
de Sanciones, se le concedió al involucrado el plazo de CINCO (5) días para que presente los alegatos que 
considere pertinentes, no habiéndose presentado alegatos conforme surge de las referidas actuaciones.

Que se constató en las presentes actuaciones que la empresa NUCTECH COMPANY LTD. importó seis equipos sin 
contar con una Licencia de Operación vigente para tal propósito, por lo cual quedó acreditado el incumplimiento 
de los Criterios D.1.22, D. 1.27, D. 1.33 y D.1.34 de la Norma AR 7.9.2. “Operación de fuentes de radiación para 
aplicaciones industriales”, Revisión 0, incumplimientos que se encuadran en el Artículo 9°, Inciso a) del Régimen 
de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, 
aprobado mediante Resolución del Directorio de la ARN N° 32/02.

Que las infracciones regulatorias fueron graduadas por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES 
INDUSTRIALES, de conformidad con lo establecido en el Artículo 16, Inciso g) de la Ley N° 24.804 en los términos 
del Punto 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, calificando la Severidad de la Infracción como 
LEVE y la Potencialidad del Daño como MODERADA.

Que en los presentes actuados se ha preservado el debido proceso adjetivo de los administrados de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y en el Artículo 
16, Inciso g) de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de marzo de 2022 (Acta N° 11),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aplicar a la empresa NUCTECH COMPANY LTD., en su carácter de Titular de la Licencia de 
Operación N° 27192/0/0, una Sanción de MULTA de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-) conforme lo establecido 
en el Artículo 9°, Inciso a) del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y 
Transporte de Materiales Radiactivos, aprobado mediante Resolución del Directorio de la ARN N° 32/02, por el 
incumplimiento de los Criterios D.1.22, D. 1.27, D. 1.33 y D.1.34 de la Norma AR 7.9.2 “Operación de fuentes de 
radiación para aplicaciones industriales”, Revisión 0.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL. Agréguese copia de la presente a las actuaciones, 
remítase copia a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, notifíquese a la empresa 
NUCTECH COMPANY LTD. lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 28/04/2022 N° 27851/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 17/2022

RESOL-2022-17-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 26/04/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-10005484- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 26.967, el Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 

#F6589865F#

#I6590927I#
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Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, RESOL-2017-90-APN-
MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2018-
84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 26.967 y por la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 
2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello 
serán en idéntico carácter y por igual periodo de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3º de la Ley Nº 26.967.

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”.

Que la firma “SWIFT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT N° 30-56037805-6), con sede social en la calle 
Ingeniero Enrique Butty N°  240 Piso 8°, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Constancia de 
Habilitación de Establecimiento Oficial Nº  13, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el 
producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, para las marcas: “PLATE”, “BAI”, “CABAÑA LAS 
LILAS”, “LA BLANCA”, “MAREDO”, “TOTTUS” y “ANA PAULA BLACK”, conforme los registros que como Anexo, 
registrado con el Nº IF-2022-31904150-APN-DALIM#MAGYP, forma parte de la presente medida.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley Nº 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y su modificatoria, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del 
Protocolo de Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, aprobado por la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el Informe 
Técnico, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.
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Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “SWIFT 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT N° 30-56037805-6), con sede social en la calle Ingeniero Enrique Butty 
N° 240 Piso 8°, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Constancia de Habilitación de Establecimiento 
Oficial Nº  13, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para distinguir 
el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, para las marcas: “PLATE”, “BAI”, “CABAÑA LAS 
LILAS”, “LA BLANCA”, “MAREDO”, “TOTTUS” y “ANA PAULA BLACK”, conforme los registros que como Anexo, 
registrado con el Nº  IF-2022-31904150-APN-DALIM#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Nº 26.967, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, y RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 
2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES”, que como Adjunto 
registrado con el Nº IF-2022-19669006-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º se acuerda por el plazo de DOS (2) años contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2021-98587864-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-98587973-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-
98588131-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-98588229-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-98588326-APN-DGD#MAGYP; IF-
2021-98588451-APN-DGD#MAGYP e IF-2021-98588525-APN-DGD#MAGYP forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma “SWIFT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para 
aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados 
referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el 
Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 28/04/2022 N° 28209/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 18/2022

RESOL-2022-18-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 26/04/2022

VISTO el Expediente N° EX-2020-61865673- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÌA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, RESOL-2017-90-
APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria y RESOL-2018-

#F6590927F#

#I6590929I#
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50-APN-SAYBI#MA de fecha 19 de julio de 2018 de la ex-SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 de 
mayo de 2005 en el ámbito de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria.

Que en virtud de la mencionada ley se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-50-APN-SAYBI#MA de fecha 19 de julio de 2018 de la ex-SECRETARÍA DE 
ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA se aprobó el Protocolo de Calidad 
para “Productos de Papa Prefritos y Congelados”.

Que la firma “MC CAIN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-67964590-7), con domicilio social en 
la Avenida Presidente Roque Saénz Peña Nº 637, Piso 1º de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con 
domicilio constituido en la calle Tucumán N° 1, Piso 4º de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y con 
certificado de Registro Nacional Establecimiento (R.N.E.) Nº 02-032.505 emitido por la Dirección Provincial “Instituto 
Biológico Dr. Tomás Perón” de la Provincia de BUENOS AIRES, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del 
Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”, para distinguir a los productos: Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas - Libre 
De Gluten - (Diversas Formas y Tamaños), para la marca “Mc Cain Smiles” con Registro Nacional de Producto 
Alimenticio (R.N.P.A.) N°  02-533753; Papas Prefritas - Bastón – Supercongeladas, para la marca “Mc Cain – 
Gastronómicas” con R.N.P.A. N° 02-577247; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas - Libre De Gluten, 
para la marca “Mc Cain Noisettes” con R.N.P.A. N° 02-533756; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas con 
Sabor a Finas Hierbas - Libre De Gluten, para la marca “Mc Cain Noisettes” con R.N.P.A. Nº 02-583211; Papas 
Prefritas - Bastón - Supercongeladas - Libre De Gluten, para la marca “Farmpac” con R.N.P.A. N° 02-582437 y 
Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas con Sabor a Jamón y Queso - Libre De Gluten, para la marca “Mc 
Cain Noisettes” con R.N.P.A. N° 02-583212, emitidos por la citada Dirección Provincial “Instituto Biológico Dr. 
Tomás Perón” de la Provincia de BUENOS AIRES; Papas Prefritas Bastón Supercongeladas Libre De Gluten, para 
la marca “Mc Cain” con R.N.P.A. N° 02-700021; Papas Prefritas Bastón Supercongeladas Libre De Gluten, para la 
marca “Burger King” con R.N.P.A. N° 02-700474; Papas Con Piel Prefritas Supercongeladas Libre De Gluten, para 
la marca “Mc Cain” con R.N.P.A. N° 02-700990, emitidos por el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de 
la Provincia de BUENOS AIRES; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas (Forma Caritas) - Libre De Gluten, 
para la marca “Mc Cain” con R.N.P.A. N° 025-00-003037; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas - Libre 
De Gluten, para la marca “Mc Cain Noisettes” con R.N.P.A. N° 025-00-002968 y Batata Pré-Frita Congelada, para 
la marca “Giraffas” con R.N.P.A. N° 025-00-004427, emitidos por la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD y Papas 
Prefritas Bastón Supercongeladas Libre De Gluten, para la marca “Fritas Americanas” con R.N.P.A. N° 02-715494, 
emitido por el MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por 
la citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución Nº 392/02 y su modificatoria, para la obtención del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
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NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “PRODUCTOS 
DE PAPA PREFRITOS Y CONGELADOS”, aprobado por la citada Resolución Nº RESOL-2018-50-APN-SAYBI#MA.

Que el área correspondiente de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el Informe Técnico, entendiendo que se encuentran 
cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “MC CAIN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-67964590-7), con domicilio social en la Avenida Presidente 
Roque Saénz Peña Nº 637, Piso 1°, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con domicilio constituido en la 
calle Tucumán N° 1, Piso 4º de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y con certificado de Registro Nacional 
Establecimiento (R.N.E.) Nº 02-032.505 emitido por la Dirección Provincial “Instituto Biológico Dr. Tomás Perón”, 
de la Provincia de BUENOS AIRES, para distinguir a los productos: Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas 
- Libre De Gluten - (Diversas Formas y Tamaños), para la marca “Mc Cain Smiles” con Registro Nacional de 
Producto Alimenticio (R.N.P.A.) N° 02-533753; Papas Prefritas - Bastón – Supercongeladas, para la marca “Mc Cain 
– Gastronómicas” con R.N.P.A. N° 02-577247; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas - Libre De Gluten, 
para la marca “Mc Cain Noisettes” con R.N.P.A. N° 02-533756; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas con 
Sabor a Finas Hierbas - Libre De Gluten, para la marca “Mc Cain Noisettes” con R.N.P.A. Nº 02-583211; Papas 
Prefritas - Bastón - Supercongeladas - Libre De Gluten, para la marca “Farmpac” con R.N.P.A. N° 02-582437 y 
Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas con Sabor a Jamón y Queso - Libre De Gluten, para la marca “Mc 
Cain Noisettes” con R.N.P.A. N° 02-583212, emitidos por la citada Dirección Provincial “Instituto Biológico Dr. 
Tomás Perón” de la Provincia de BUENOS AIRES; Papas Prefritas Bastón Supercongeladas Libre De Gluten, para 
la marca “Mc Cain” con R.N.P.A. N° 02-700021; Papas Prefritas Bastón Supercongeladas Libre De Gluten, para la 
marca “Burger King” con R.N.P.A. N° 02-700474; Papas con Piel Prefritas Supercongeladas Libre De Gluten, para 
la marca “Mc Cain” con R.N.P.A. N° 02-700990, emitidos por el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de 
la Provincia de BUENOS AIRES; Croquetas de Papa Prefritas Supercongeladas (Forma Caritas) - Libre De Gluten, 
para la marca “Mc Cain” con R.N.P.A. N° 025-00-003037; Croquetas De Papa Prefritas Supercongeladas - Libre 
De Gluten, para la marca “Mc Cain Noisettes” con R.N.P.A. N° 025-00-002968 y Batata Pré-Frita Congelada, para 
la marca “Giraffas” con R.N.P.A. N° 025-00-004427, emitidos por la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD y Papas 
Prefritas Bastón Supercongeladas Libre De Gluten, para la marca “Fritas Americanas” con R.N.P.A. N° 02-715494 
emitido por el MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la Provincia de BUENOS AIRES, de conformidad a lo 
establecido por la Ley N° 26.967, la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y su modificatoria y la Resolución N° RESOL-2018-50-APN-SAYBI#MA de fecha 19 de julio de 2018 de la ex-
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que como Adjunto 
registrado con el Nº IF-2022-27399398-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de packaging de los productos para el cual se concede el derecho de uso del sello y que como 
Adjuntos registrados con los Nros. IF-2020-61879686-APN-DTD#JGM, IF-2020-61880600-APN-DTD#JGM, 
IF-2020-61880340-APN-DTD#JGM, IF-2020-61879925-APN-DTD#JGM, IF-2021-47307687-APN-DTD#JGM, 
IF-2021-68125839-APN-DGD#MAGYP y IF-2021-68125913-APN-DGD#MAGYP, forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “MC CAIN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” la obligatoriedad del uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
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A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos 
en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del Decreto 
N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 28/04/2022 N° 28211/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 19/2022

RESOL-2022-19-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 26/04/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-71336781- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, RESOL-2017-90-APN-
MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2018-
84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la Ley N° 26.967 y por la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 
2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello 
serán en idéntico carácter y por igual periodo de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

#F6590929F#

#I6590946I#
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Que por la Resolución N° RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”.

Que la firma “ARRE-BEEF SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº  30-66627755-0), con domicilio legal sito en la 
calle Lola Mora N° 421, Piso 9°, Oficina 902, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Constancia de 
Habitación de Establecimiento Oficial Nº 2082, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL 
CHOICE”, para distinguir el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, para las marcas: 
“ARREBEEF”, “ARRECAMPO”, “TRADICION 2082”, “LA MEJOR” y “TOP BEEF”, conforme los registros que como 
Anexo registrado con el N° IF-2022-32743595-APN-DALIM#MAGYP forma parte de la presente medida.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley N° 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
su modificatoria, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del 
Protocolo de Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, aprobado por la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el Informe 
Técnico correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del 
Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “ARRE-
BEEF SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº 30-66627755-0), con domicilio legal sito en la calle Lola Mora N° 421, Piso 
9°, Oficina 902, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Constancia de Habilitación de Establecimiento 
Oficial Nº 2082, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para distinguir 
el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, para las marcas: “ARREBEEF”, “ARRECAMPO”, 
“TRADICION 2082”, “LA MEJOR” y “TOP BEEF”, conforme los registros que como Anexo, registrado con el N° IF-
2022-32743595-APNDALIM#MAGYP forma parte integral de la presente medida, de conformidad a lo establecido 
por la Ley N°  26.967, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y su modificatoria y la Resolución N° RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que, como Adjunto 
registrado con el N° IF-2022-29486765-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se acuerda por el plazo de DOS 
(2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2021-71335374-APN-DGD#MAGYP; IF-2021- 71335424-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-
71335602-APN-DGD#MAGYP; IF-2021-71335780-APN-DGD#MAGYP e IF-2021-71335472-APN-DGD#MAGYP 
forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “ARRE-BEEF SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
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NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada por el artículo precedente; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos en 
el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 28/04/2022 N° 28228/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 20/2022

RESOL-2022-20-APN-SABYDR#MAGYP

Rosario, Santa Fe, 26/04/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-78306845- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 26.967, el Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, RESOL-2017-90-APN-
MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2018-
84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria.

Que en virtud de la mencionada ley se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3º de la Ley Nº 26.967.

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 2018 de la exSECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”.

Que la firma “SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” (C.U.I.T. Nº  30-
50673003-8), con sede social sita en la Avenida Leandro Nicéforo Alem N° 1.134, Piso 8°, de la CIUDAD AUTÓNOMA 

#F6590946F#

#I6590947I#
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DE BUENOS AIRES, con Constancia de Habitación de Establecimiento Oficial Nº 4555, emitida por el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad 
del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, 
para las marcas: “BAI”, “CORONA DEL SUR”, “LA GRANJA”, “MAREDO”, “MASTER CHEF EDITION CUISINE 
NOBLESSE”, “METRO CHEF”, “LA ANONIMA” y “FB MEATS”, conforme los registros que como Anexo, registrado 
con el Nº IF2022-33720141-APN-DALIM#MAGYP, forma parte de la presente medida.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley Nº 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y su modificatoria, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del 
Protocolo de Calidad para “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA AL VACÍO”, aprobado por la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el Informe 
Técnico, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
“SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” (C.U.I.T. Nº 30- 50673003-8), con 
sede social sita en la Avenida Leandro Nicéforo Alem N° 1.134, Piso 8° de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, con Constancia de Habilitación de Establecimiento Oficial Nº 4555, emitida por el SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para distinguir el producto “CARNE BOVINA ENFRIADA Y ENVASADA 
AL VACÍO”, para las marcas: “BAI”, “CORONA DEL SUR”, “LA GRANJA”, “MAREDO”, “MASTER CHEF EDITION 
CUISINE NOBLESSE”, “METRO CHEF”, “LA ANONIMA” y “FB MEATS”, conforme los registros que como Anexo, 
registrado con el Nº  IF-2022-33720141-APN-DALIM#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida, de 
conformidad a lo establecido por la Ley Nº 26.967 y las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, y RESOL-2018-84-APN-SAYBI#MA de fecha 27 de agosto de 
2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que como Adjunto 
registrado con el Nº IF-2022-24863939-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1° se acuerda por el plazo de DOS (2) años contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que, como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2021-78306250-APN-DGD#MAGYP e IF-2021- 78306337-APN-DGD#MAGYP forman 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma “SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA 
PATAGONIA”, la obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o 
su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición 
aprobada en el artículo precedente; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales 
se solicite la emisión de los certificados referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA 
de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del 
reintegro adicional establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Gustavo Contigiani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 28/04/2022 N° 28229/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 405/2022

RESOL-2022-405-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-37278808- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.240 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a su protección, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra 
toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que resulta 
de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos tendientes 
a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que los cortes cuyos precios de venta la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, entiende oportuno y conveniente informar son i) asado con o sin hueso; ii) falda; iii) matambre; iv) 
nalga; v) paleta; vi) tapa de asado; y vii) vacío.

Que, conforme lo establecido por el Artículo 4 de la Ley N° 24.240, la presente medida tiene por finalidad presentar 
al consumidor información cierta, clara y detallada sobre los precios de venta de los cortes de carne referidos 
precedentemente.

Que lo propiciado en la presente resolución, guarda consonancia con las adendas a los acuerdos logrados en el 
Programa “+ Precios Cuidados”, cuyos efectos operan desde el día 8 de abril de 2022, por lo cual la recomendación 
de precios para los cortes establecidos en el Anexo de lo que aquí se resuelve comunicar, se reflejará en aquellos 
comercializadores adheridos al mismo.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, detenta la potestad para entender tanto en la formulación y 
ejecución de la política comercial interior y como así también en la elaboración de propuestas, control y ejecución de 
las políticas comerciales internas relacionadas con la defensa y la promoción de los derechos de los consumidores.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Comuníquese los listados de precios recomendados para los cortes de carne, a partir del día 8 de 
abril de 2022, en consonancia con las adendas a los acuerdos logrados en el Programa de “+ Precios Cuidados”, 
conforme luce en el Anexo I que (IF-2022-39315834-APN-SSPMI#MDP) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto José Feletti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27800/22 v. 28/04/2022

#F6590947F#

#I6589814I#

#F6589814F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 246/2022

RESOL-2022-246-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-24640014- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1393 de fecha 
2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 437 de 
fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma FERRUM S.A. DE CERÁMICA Y METALURGIA solicitó el 
inicio de investigación por presunto dumping, en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas (pedestales) y bidés”, 
originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6910.10.00 y 6910.90.00.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, remitió el Acta de Directorio N° 2422 de fecha 23 de marzo de 2022, 
determinando que “…los ‘artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas 
(pedestales) y bidés’ de producción nacional se ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de 
producto similar al importado originario de la República Popular China”.

Que asimismo, y con respecto a la representatividad de la peticionante, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR por la misma acta concluyó que “…la empresa FERRUM S.A. DE CERÁMICA Y METALURGIA cumple 
con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional”.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante el Informe IF-
2022-28056238-APN-DCD#MDP de fecha 23 de marzo de 2022, declaró admisible la solicitud oportunamente 
presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL, consideró, a fin de establecer un valor normal comparable, información de precios de 
venta relativa al mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, aportada por la firma solicitante.

Que el precio FOB de exportación se obtuvo de los listados de importación suministrados por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró con fecha 31 de marzo de 2022, el 
correspondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación (IF-2022-31080169-APN-DCD#MDP) 
expresando que “…sobre la base de los elementos de información aportados por la peticionante, y de acuerdo al 
análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba que permiten suponer la existencia de presuntas prácticas 
de dumping en la exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, 
depósitos o cisternas, lavatorios, columnas (pedestales) y bidés’, originarias de REPUBLICA POPULAR CHINA, 
conforme surge del apartado VII…” del citado informe.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un margen de dumping para el inicio de la presente 
investigación de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS COMA CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (242,52 %) para las 
operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
mediante la Nota N°  NO-2022-31559239-APN-SSPYGC#MDP de fecha 1 de abril de 2022, remitió el Informe 
Técnico mencionado en el considerando anterior, a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que en virtud de lo establecido por el inciso b) del Artículo 8º del Decreto Nº 1393/08, la COMISIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR es la encargada de elaborar el Informe de Relación de Causalidad entre dumping y el 
daño a la rama de producción nacional.

#I6590876I#
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Que por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño 
y la causalidad por medio del Acta de Directorio Nº  2425 de fecha 8 de abril de 2022, por la cual determinó 
que “…existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de 
producción nacional de ‘artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas 
(pedestales) y bidés’ causado por las importaciones con presunto dumping originarias de la República Popular 
China”.

Que en tal sentido, la citada Comisión Nacional determinó que “…se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación”.

Que con fecha 8 de abril de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación de daño y causalidad efectuada mediante el Acta N° 2425, en 
la cual observó en primer lugar, respecto al daño importante que “…en términos absolutos las importaciones de 
artículos sanitarios originarias de China se incrementaron sustancialmente durante 2020 y los meses analizados de 
2021, con una participación importante en el total importado representando un porcentaje superior que el conjunto 
de las importaciones no objeto de solicitud”.

Que en tal sentido, la citada Comisión Nacional señaló que “…en un mercado en el que se encuentra vigente un 
derecho antidumping a los artículos sanitarios originarios de Brasil desde 2005, China se convirtió en el principal 
origen de las importaciones, con volúmenes que fueron incrementándose y precios medios FOB sustancialmente 
inferiores a los del resto de los orígenes (excepto Brasil)”.

Que asimismo, la mencionada Comisión Nacional indicó que “…el precio del producto importado de China estuvo 
mayormente por debajo del nacional durante todo el período”.

Que en efecto, la referida Comisión Nacional expresó que “…considerando las comparaciones realizadas 
a nivel de depósito del importador, el canal más relevante de acuerdo a la información obrante en esta etapa 
del procedimiento, se observaron subvaloraciones de entre el 11% y el 43%. Cabe agregar que, en general, las 
subvaloraciones se profundizarían al formular la comparación con un precio estimado a partir del costo unitario 
más un margen de referencia para el sector, mientras que las sobrevaloraciones disminuirían”.

Que en un contexto donde los precios representativos caen en términos reales durante los años completos, la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR observó que “…los márgenes unitarios fueron en general 
negativos, en especial al inicio del período, y que cuando fueron superiores a la unidad, estuvieron por debajo del 
nivel considerado de referencia por esta CNCE para el sector con una única excepción”.

Que continuó diciendo la citada Comisión Nacional que “…tanto la producción nacional como la producción de la 
solicitante mostraron una caída en los años completos del período analizado, recuperándose en los meses analizados 
de 2021, mientras que las ventas de FERRUM siguieron la misma evolución que su producción, resignando margen 
dado que, como fuera mencionado, las relaciones precio-costo en sus productos representativos se ubicaron 
mayormente por debajo de la unidad. El grado de utilización de la capacidad de producción cayó en los períodos 
anuales analizados, registrándose un uso máximo de la misma en enero-septiembre de 2021. Las existencias, 
luego de reducirse en los años completos, aumentaron significativamente al final del período. En ese marco, la 
relación existencias/ventas mostró una tendencia decreciente en los años completos del período y ascendente 
en los meses analizados de 2021. La cantidad de personal ocupado de la solicitante se recuperó entre puntas del 
período”.

Que en ese sentido, la aludida Comisión Nacional consideró que “…a pesar del aumento de las importaciones de 
artículos sanitarios originarios de China a precios inferiores a los de la producción nacional, no se ha configurado 
aún una situación de daño importante a la producción nacional en los términos del Acuerdo Antidumping. Esto se 
sustenta en la evolución favorable que muestran ciertos indicadores de volumen de la peticionante al considerar 
los meses analizados de 2021 (producción y ventas) y sus indicadores contables, en especial sus niveles de 
rentabilidad, como así también en el hecho de que la industria nacional logró mantener una importante presencia 
en el mercado, superior al 80% durante el período analizado”.

Que, en atención a lo expuesto, la citada Comisión Nacional consideró que “…no existen pruebas suficientes 
de daño importante a la rama de producción nacional de artículos sanitarios por causa de las importaciones 
originarias de China. En consecuencia, el Directorio se expedirá acerca de la posible existencia de amenaza de 
daño considerando los lineamientos del artículo 3, numeral 7, del Acuerdo Antidumping”.

Que en función de lo señalado en el considerando anterior, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
manifestó que “…el Directorio procedió a expedirse acerca de la posible existencia de una amenaza de daño, 
considerando para ello los lineamientos del artículo 3, numeral 7, del Acuerdo Antidumping”.

Que la referida Comisión Nacional agregó que “…según lo dispuesto en el citado artículo 3.7, a fin de realizar 
dicha determinación, esta CNCE debe analizar los siguientes elementos: ‘i) una tasa significativa de incremento 
de las importaciones objeto de dumping en el mercado interno que indique la probabilidad de que aumenten 
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sustancialmente las importaciones; ii) una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un aumento 
inminente y sustancial de la misma que indique la probabilidad de un aumento sustancial de las exportaciones 
objeto de dumping al mercado del Miembro importador, teniendo en cuenta la existencia de otros mercados de 
exportación que puedan absorber el posible aumento de las exportaciones; iii) el hecho de que las importaciones 
se realicen a precios que tendrán en los precios internos el efecto de hacerlos bajar o contener su subida de manera 
significativa, y que probablemente hagan aumentar la demanda de nuevas importaciones; y iv) las existencias del 
producto objeto de la investigación´”.

Que por otro lado, con relación al inciso i) conforme fuera expuesto en los considerandos precedentes, la 
mencionada Comisión Nacional observó que “…existió un aumento de las importaciones originarias de China en 
términos absolutos del 18% en 2020 y del 38% en los meses analizados de 2021. Así, si bien la participación de 
las importaciones objeto de solicitud en el consumo aparente no fue predominante, la misma pasó de representar 
un 9% del mercado en 2018 al 12% en 2020 y al 10% en enero-septiembre de 2021”.

Que, en función de lo antedicho, con los elementos reunidos en esta etapa del procedimiento, la referida Comisión 
Nacional consideró que “…dado el aumento significativo de las importaciones originarias de China, existe la 
probabilidad de que las mismas se incrementen en períodos posteriores a los analizados, lo que implicaría un 
cambio en las circunstancias que podría dar lugar a la configuración de un daño importante a la rama de producción 
nacional de artículos sanitarios”.

Que por otra parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR expresó que “…en cuanto al ítem ii) 
los datos estadísticos muestran que China es el principal exportador mundial de artículos sanitarios con el 67% 
del total mundial exportado en 2020, que el continente americano es uno de los principales destinos de esas 
exportaciones. Un aspecto a destacar es que los empaques adecuados han permitido reducir la rotura del producto 
en viajes marítimos, con independencia de las distancias recorridas. Asimismo, no es menor señalar que existe 
una medida antidumping vigente en Argentina para los artículos sanitarios originarios de Brasil, lo cual afecta el 
comercio internacional de estos productos”.

Que respecto del inciso iii), la mencionada Comisión Nacional señaló que “…de acuerdo al análisis realizado, 
las importaciones de China se realizaron a precios que, nacionalizados, resultaron inferiores a los de la rama de 
producción nacional en todo el período analizado, mientras que sus precios FOB de exportación fueron menores 
al del resto de los orígenes, con excepción del origen Brasil, que como se mencionó tiene una medida antidumping 
vigente desde 2005. Por lo cual esta Comisión entiende que resulta probable que los menores precios de los 
productos importados respecto de los nacionales deriven en una mayor demanda de las importaciones objeto 
de solicitud y, en consecuencia, la rama de producción nacional podría continuar con el deterioro de sus precios 
reales de venta para contener así una mayor pérdida de mercado”.

Que en lo que se refiere al ítem iv), la citada Comisión Nacional indicó que “…en esta etapa del procedimiento se 
cuenta con información aportada por la peticionante en el sentido que la capacidad ociosa de la industria china 
se incrementó en casi 8 millones de piezas en 2020 en razón de la alteración del comercio mundial en ese año. No 
obstante, el análisis de esta variable será profundizado en etapas sucesivas”.

Que, en función de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…el 
incremento de las importaciones objeto de solicitud, en condiciones de subvaloración de precios con tendencia 
creciente como revela la comparación de precios de juegos de artículos detallada en la tabla 5 más arriba, permite 
considerar que resulte probable que dicha tendencia continúe, configurando una situación de amenaza de daño 
importante a la rama de producción nacional, en los términos del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping”.

Que en consecuencia, y en el contexto de los indicadores exigidos por el artículo 3.4 del citado Acuerdo, la citada 
Comisión Nacional pudo concluir que “…de continuar el aumento de las importaciones originarias de China y en 
condiciones de subvaloraciones de precios, estas operaciones pueden captar una cuota creciente del consumo 
aparente, lo que afectaría directamente los volúmenes de producción de la rama de producción nacional y, por lo 
tanto, el grado de utilización de la capacidad instalada y los niveles de empleo. Dados los niveles de subvaloración 
detectados, dicho incremento tendría también el efecto de hacer reducir los precios nacionales afectando más aún 
la rentabilidad de la rama de producción nacional, que hoy ya se encuentra trabajando con márgenes unitarios por 
debajo de la unidad y del nivel de referencia para el sector, con la consiguiente repercusión en otros indicadores 
como el cash flow, las inversiones en instalaciones y capacidades productivas, su sostenibilidad económica, entre 
otros, configurándose así una situación de daño importante a la rama de producción nacional”.

Que, en atención a todo lo expuesto, la citada Comisión Nacional concluyó que “…existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de artículos 
sanitarios”.

Que por otro lado, respecto a la relación causal entre las importaciones objeto de solicitud y la amenaza de daño a 
la rama de producción nacional, la referida Comisión Nacional señaló que “…conforme surge del Informe Relativo 
a la Viabilidad de Apertura remitido por la SSPYGC, se ha determinado la existencia de presuntas prácticas de 
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dumping para las operaciones de exportación hacia la Argentina de artículos sanitarios originarias de China, 
habiéndose calculado el presunto margen de dumping expuesto precedentemente”.

Que en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones objeto de solicitud, la 
mencionada Comisión Nacional destacó que “…conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá 
hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá 
realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR prosiguió esgrimiendo que “…este tipo de análisis 
considera, entre otros, el efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las 
importaciones de artículos sanitarios de orígenes distintos al objeto de solicitud”.

Que, en ese sentido, la aludida Comisión Nacional observó que “…si bien las importaciones de orígenes no 
objeto de solicitud mostraron la misma evolución que las importaciones de China, sus precios medios fueron 
sustancialmente superiores a los de las importaciones objeto de solicitud, excepto por las importaciones de origen 
Brasil. En este contexto, no es menor mencionar que existe desde 2005 una medida antidumping vigente para 
Brasil, quien fuera el principal origen no objeto de solicitud durante el período analizado en la presente solicitud. 
Así, con la información obrante en esta etapa, no puede concluirse que las importaciones no objeto de solicitud 
rompan el nexo causal entre la amenaza de daño importante a la rama de producción nacional y las importaciones 
de China”.

Que por otro lado, la citada Comisión Nacional expresó que “…otro indicador que habitualmente podría ameritar 
atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de la peticionante, en tanto su evolución podría 
tener efectos sobre la industria local. Al respecto, debe señalarse que la empresa solicitante realizó exportaciones 
con un coeficiente de exportación máximo del 5% (2019)”.

Que en este contexto y conforme a la información obrante en esta etapa del procedimiento, la mencionada 
Comisión Nacional manifestó que “…no puede atribuirse a este factor la amenaza daño importante determinada a 
la rama de producción nacional”.

Que en atención a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…con la información 
disponible en esta etapa del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la 
relación causal entre la amenaza de daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones 
con presunto dumping originarias de China”.

Que de lo expuesto, la citada Comisión Nacional concluyó que “…existen pruebas suficientes que respaldan 
las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de artículos sanitarios como 
así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de China. En 
consecuencia, considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para 
disponerse el inicio de una investigación, sin perjuicio de la profundización del análisis sobre todas las variables 
analizadas y su impacto en la industria y el mercado nacional que deberá desarrollarse en el supuesto de producirse 
la apertura de la investigación, en etapas posteriores a la misma”.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 5.5 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley N° 24.425, la Autoridad de 
Aplicación ha notificado al gobierno interviniente que se ha recibido una solicitud debidamente documentada de 
apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, columnas (pedestales) y bidés” 
mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
6910.10.00 y 6910.90.00, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.
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Que, asimismo, se hace saber que se podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 de fecha 
2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o 
cisternas, lavatorios, columnas (pedestales) y bidés” originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería 
que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6910.10.00 y 
6910.90.00.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar del expediente citado 
en el Visto los cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista del mismo, conforme lo establecido 
en la Resolución N°  77 de fecha 8 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en la órbita de la citada Secretaría, estará disponible bajo la forma de cuestionarios 
en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa 
vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo 
establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que las operaciones 
de importación que se despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente medida, se 
encuentran sujetas al régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N°  437 de 
fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas 
complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 5º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 6º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

e. 28/04/2022 N° 28158/22 v. 28/04/2022
#F6590876F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 22/2022

RESOL-2022-22-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO la Ley N° 27.453, los Decretos 358/17 y 819/2019 del Poder Ejecutivo Nacional, la Decisión Administrativa 
N° 996/2020, la Resolución N° RESOL-2020-925-APN-MDS, el EX-2021-100864590- APNSSGTYSB#MDS, y la 
RESOL-2021-1553-APN-MDS, y,

CONSIDERANDO:

Que el acceso a la vivienda es un derecho humano universal consagrado por la ASAMBLEA GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS en el año 1948, mediante la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS.

Que conforme a lo prescripto en el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, es obligación del Estado 
garantizar la existencia de condiciones legales que permitan el acceso a una vivienda digna.

Que según los datos proporcionados por el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas del año 2010, más 
de QUINIENTOS MIL (500.000) hogares se encuentran en una situación de tenencia irregular de su vivienda, lo que 
involucra a más de DOS MILLONES (2.000.000) de personas.

Que del relevamiento llevado a cabo por el Gobierno Nacional en conjunto con organizaciones sociales producido 
en el año 2016, dio como resultado que aproximadamente 4.000.000 de personas (935.000 familias) viven en los 
4.416 barrios populares identificados en todo el país en ese entonces. Alrededor del 38% de los habitantes de 
los barrios es menor a 15 años de edad, y casi 7 de cada 10 personas es menor de 29 años, lo que demuestra la 
necesidad de abordar la problemática de forma inmediata ya que tiene un impacto directo en las generaciones 
futuras y su desarrollo.

Que, posteriormente, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en el año 
2020 por el brote del virus Covid-19, entre las consecuencias más relevantes, se observa que personas y grupos 
familiares sufrieron la pérdida de sus ingresos y/o empleos, lo que afecta considerablemente el sustento de sus 
hogares debido a la situación de vulnerabilidad económica que mayoritariamente enfrentan, aumentando así 
notablemente el número personas y familias que se encuentran bajo la línea de pobreza.

Que la precariedad en la tenencia del suelo incide negativamente en la calidad de vida de las personas, limitando el 
acceso a la infraestructura y a los servicios públicos, lo que contribuye a la generación de situaciones de pobreza, 
marginación y fragmentación social.

Que es sabido que las políticas públicas tendientes a la protección e inclusión social son una de las formas 
más efectivas para atajar las desigualdades, frenar el incremento de la pobreza y la exclusión, debiendo ser 
planificadas de manera estratégica, atendiendo a las demandas presentes, como también contemplando también 
una respuesta habitacional en el largo plazo, de manera de anticipar el crecimiento poblacional y darle racionalidad 
a los actos de gobierno.

Que las acciones tendientes a los procesos de integración socio urbana comprenden instancias de diagnóstico y 
planificación integral para la implementación de políticas públicas y participativas; como también estrategias para 
la gestión del suelo, la provisión de infraestructura básica, de servicios, de espacios públicos y de equipamiento 
comunitario destinados al mejoramiento integral de los barrios populares y calidad de vida de quienes residen en 
ellos.

Que todo proceso de integración socio urbana debe llevarse a cabo en un marco de coordinación y articulación 
entre los distintos organismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipales, 
organizaciones sociales, organismos internacionales de cooperación, universidades, asociaciones profesionales y 
entidades públicas o privadas afines.

Que, en este marco, mediante el Decreto N° 358/17 se crea el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso 
de Integración Socio Urbana (RENABAP) con la finalidad de registrar los bienes inmuebles ya sean de propiedad 
fiscal o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y 
los datos de las personas que habitan en ellas.

Que en el art 1° de la normativa citada, se expresa que dicho registro estará compuesto por aquellos barrios 
populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde 
más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni con acceso regular a al menos 

#I6589858I#
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DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red 
cloacal).

Que mediante la Ley N° 27.453 se declaró de interés público el régimen de integración socio urbana de los Barrios 
Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP) creado por el Decreto Nº  358/2017, definiendo en su Artículo 1° a la integración socio 
urbana como el conjunto de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento comunitario y de la 
infraestructura social, el acceso a los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación 
de barreras urbanas, la mejora en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el 
fortalecimiento de las actividades económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la seguridad en la 
tenencia y la regularización dominial y estableciendo que tales acciones deberán ser progresivas, integrales, 
participativas y con enfoque de género y diversidad.

Que el Artículo 5° de la mencionada Ley faculta al Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Agencia de Administración 
de Bienes del Estado y del entonces Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación, actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, en el marco de sus propias competencias, a dictar las normas reglamentarias, 
complementarias y aclaratorias de la misma.

Que mediante el Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019, reglamentario de la Ley N° 27.453; y se designa 
a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (SISU) junto con la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO (AABE) como autoridad de aplicación, quedando a cargo de ambos organismos la 
administración de los recursos asignados para el cumplimiento de la misma. También se autoriza a la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (SISU) a dictar las normas aclaratorias y complementarias y todas aquellas 
medidas que resultaren necesarias para la instrumentación de dicha ley.

Que, en la misma línea, por la Resolución RESOL-2020-925-APN-MDS del 23 de octubre de 2020, se creó el programa 
“ARGENTINA UNIDA POR LA INTEGRACIÓN DE LOS BARRIOS POPULARES” y se nombra a la SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA (SISU) como la autoridad de aplicación del programa; quedando facultada para 
dictar las normas complementarias que resulten pertinentes y efectuar las interpretaciones y aclaraciones que 
devengan necesarias.

Que, asimismo, por la Decisión Administrativa N° 996/20 se establece, entre las acciones de la Coordinación del 
REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES (RENABAP), la de coordinar la implementación de relevamientos 
en los barrios populares en proceso de integración urbana que permita generar información sociodemográfica 
para el diseño de proyectos de integración socio-urbana.

Que mediante la RESOL-2021-1553-APN-MDS de fecha 25 de octubre de 2021 se creó el REGISTRO ÚNICO DE 
SOLICITANTES (RUS) DE LOTES CON SERVICIOS PARA BARRIOS POPULARES a cargo de la Coordinación del 
REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que mediante el artículo 2° de la mencionada norma se facultó a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO- 
URBANA a dictar el Reglamento Operativo, así como todos los actos administrativos que sean menester para la 
implementación del mencionado Registro.

Que la Coordinación del REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), tiene la capacidad, así como los antecedentes necesarios para el desarrollo, implementación 
y oportuna actualización del REGISTRO ÚNICO DE SOLICITANTES (RUS) DE LOTES CON SERVICIOS PARA 
BARRIOS POPULARES.

Que la Coordinación del REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP) promueve el dictado de la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA ha intervenido conforme a sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo establecido en la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias 
y complementarias, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias y complementarias, y el 
Decreto N° 804 del 14 de octubre de 2020, y en el marco de la RESOL-2021-1553-APN-MDS.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el REGLAMENTO OPERATIVO inherente al “REGISTRO ÚNICO DE SOLICITANTES 
(RUS) DE LOTES CON SERVICIOS PARA BARRIOS POPULARES”, que como ANEXO (IF-2022-37490571-APN-
CRNBP#MDS) forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2°.- Designase a la COORDINACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN 
PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (CRNBP) dependiente de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-
URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL como autoridad de aplicación del RUS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27844/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 126/2022

RESOL-2022-126-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el EX-2022-34047193-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 328 del 
31 de marzo de 2020, 740 del 28 de octubre 2021, 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas 
N° 996 del 8 de junio de 2020, 433 del 29 de abril 2021, 823 del 17 de agosto de 2021, 1161 del 26 de noviembre 
de 2021, 4 del 5 de enero de 2022, la Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 
y la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el Artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por Decisión Administrativa 433/21 y 1161/21 se modificó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa 823 del 17 de agosto de 2021, se dispuso la designación transitoria 
de la Contadora Pública Da. Analía Rosa FIORI LLANOS (D.N.I. N° 26.464.262) en el cargo de Supervisora de 
Auditoría Contable y Sistemas de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que la medida propiciada no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

#F6589858F#

#I6590742I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 
2020 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 10 de mayo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la Contadora Pública Analía Rosa FIORI LLANOS, en el cargo de 
Supervisora de Auditoría Contable y Sistemas de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a la dispuesta 
en su respectiva designación, utilizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 10 de mayo 2022.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 28/04/2022 N° 28024/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 288/2022

RESOL-2022-288-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-91796294-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2021-109995640-
APN-SE#MEC y EX-2022-7656067-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la 
Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa THINKABLE ENERGY S.R.L. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico Pocito con una potencia de CINCO CON TRES 
CENTÉSIMOS MEGAVATIOS (5,03 MW), ubicado en el Departamento de Pocito, Provincia de SAN JUAN, 
conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de TRECE CON DOS DÉCIMOS 

#F6590742F#

#I6590899I#
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KILOVATIOS (13,2 kV) de la Subestación “3359”, vinculada a la Estación Transformadora Carpintería, jurisdicción 
de la empresa ENERGÍA SAN JUAN S.A.

Que mediante la Nota N° B-158441-1 de fecha 28 de octubre de 2021 (IF-2021-109999300-APN-SE#MEC, obrante 
en el Expediente N° EX-2021-109995640-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta), COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa THINKABLE 
ENERGY S.R.L. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico Pocito los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 
del Anexo 17 de Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de 
Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 
de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante la Resolución Nº 779 de fecha 27 de septiembre de 2021 (IF-2021-91843657-APN-SE#MEC), la 
SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de SAN JUAN le otorgó 
a la empresa THINKABLE ENERGY S.R.L. la Declaración de Impacto Ambiental para la actividad de construcción 
y operación del Parque Solar Fotovoltaico Pocito y obras de interconexión.

Que la empresa THINKABLE ENERGY S.R.L. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Solar Fotovoltaico Pocito se publicó en el Boletín Oficial Nº 34.865 
de fecha 24 de febrero de 2022 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa THINKABLE ENERGY S.R.L. para su Parque Solar Fotovoltaico Pocito con una potencia de CINCO CON 
TRES CENTÉSIMOS MEGAVATIOS (5,03 MW), ubicado en el Departamento de Pocito, Provincia de SAN JUAN, 
conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de TRECE CON DOS DÉCIMOS 
KILOVATIOS (13,2 kV) de la Subestación “3359”, vinculada a la Estación Transformadora Carpintería, jurisdicción 
de la empresa ENERGÍA SAN JUAN S.A.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa THINKABLE ENERGY 
S.R.L., titular del Parque Solar Fotovoltaico Pocito en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA 
a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades 
se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa THINKABLE ENERGY S.R.L., a CAMMESA, a la empresa ENERGÍA 
SAN JUAN S.A. y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 28/04/2022 N° 28181/22 v. 28/04/2022
#F6590899F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 289/2022

RESOL-2022-289-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el Expediente N° EX-2018-27719725-APN-DGDO#MEM y los Expedientes Nros. EX-2018-31025174-APN-
DGDO#MEN, EX-2018-31570575-APN-DGDO#MEN y EX-2021-54982018-APN-SE#MEC en tramitación conjunta, 
las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa LUZ DE TRES PICOS S.A. solicita su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Eólico El Mataco II con una potencia de CIEN COMA OCHO MEGAVATIOS 
(100,8 MW), ubicado en el Partido de Tornquist, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la Estación Transformadora 
Tres Picos Oeste, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S. A. (TRANSBA S.A.).

Que Mediante Nota B-128209-1 de fecha 29 de junio de 2018, EX-2018-31570575-APN-DGDO#MEN, IF-2018-
31586730-APN-DGDO#MEN, incorporado al presente expediente, CAMMESA informa que la empresa LUZ DE 
TRES PICOS S.A. cumple para su Parque Eólico El Mataco II los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del 
Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de 
Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 
de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante resolución N° 357/2018 de fecha 12 de junio de 2018 obrante en el Expediente N° EX-2021-54982018-
APN-SE#MEC (IF-2021-54988237-APN–SE#MEC), el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible de la 
Provincia de Buenos Aires (OPDS) resuelve aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Eólico El Mataco 
II.

Que la empresa LUZ DE TRES PICOS S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Eólico El Mataco II se publicó en el Boletín Oficial N° 34.886 de fecha 
23 de marzo de 2022 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
N° 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa LUZ DE TRES PICOS S.A. para su Parque Eólico El Mataco II con una potencia de CIEN COMA OCHO 
MEGAVATIOS (100,8 MW), ubicado en el Partido de Tornquist, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la Estación 
Transformadora Tres Picos Oeste, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S. A. (TRANSBA S.A.).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa LUZ DE TRES 
PICOS S.A., titular del Parque Eólico El Mataco II en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA 
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a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades 
se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa LUZ DE TRES PICOS S.A., a CAMMESA, a la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S. A. (TRANSBA 
S.A.). y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 28/04/2022 N° 28189/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 858/2022

RESOL-2022-858-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el EX-2021-93193221- -APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 11 de noviembre 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que PRODUSEM S.A, en colaboración con el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), 
solicitó la aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en predio perteneciente al Instituto de Fisiología y 
Recursos Generales Vegetales (IFRGV) del Centro de Investigaciones Agropecuarias (CIAP).

Que el proyecto sobre el cultivo de cannabis tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y 
estabilizado, que pueda ser utilizado con fines de investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por PRODUSEM S.A resulta ser concordante con los fines de la ley 
N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD y, 
en consecuencia, la Resolución Nº 258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían las condiciones de 
habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, plantación, cultivo y/o 
cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO DE SEGURIDAD para habilitar el predio 
donde se llevará a cabo la producción.
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Que sin perjuicio de ello, procede señalar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y proyectadas por 
los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar la seguridad en 
el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que la presente medida es propiciada por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL 
USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia

Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por PRODUSEM S.A que como IF-2021-93195112-APN-DD#MS forma parte de la 
presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Comuníquese a 
PRODUSEM S.A y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 28118/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 866/2022

RESOL-2022-866-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-41013779-APN-DD#MS, La Ley 17.102, el Decreto Reglamentario N° 8248 de 
fecha 23 de diciembre de 1968, el Decreto N° 598 de fecha 20 de abril de 1987, el Decreto N° 815 de fecha 13 de 
junio de 1989, el Decreto N° 219 del 30 de marzo de 2017, la Resolución Ministerial N° 63 del 4 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.102 faculta al Poder Ejecutivo Nacional a constituir los “Servicios de Atención Médica Integral para 
la Comunidad” de acuerdo con la finalidad y demás especificaciones de dicha ley.

Que la referida normativa prevé, en su artículo 4°, la constitución de los Servicios de Atención Médica Integral 
para la Comunidad (S.A.M.I.C.) con carácter condicional durante un período inicial no mayor a TRES (3) años y, 
cumplido ese lapso experimental, el Poder Ejecutivo Nacional resolverá la condición jurídica que en definitiva 
corresponda atribuirle.
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Que, en virtud de ello, con fecha 9 de abril de 1987 se suscribió un Convenio entre el ex MINISTRO DE SALUD Y 
ACCIÓN SOCIAL y el entonces INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, mediante el cual se 
constituyó el Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, en el marco de la 
Ley Nacional N° 17.102 y de su decreto reglamentario, aprobado por Decreto N° 598/1987.

Que por el Decreto N° 815/1989 se aprobó el Convenio celebrado con fecha 7 de abril de 1989, por el cual se 
constituyó en forma definitiva el Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN” 
y se aprobó su Estatuto.

Que por el Decreto N° 219/2017 se aprobó un nuevo Convenio que fue suscripto entre el ESTADO NACIONAL, 
MINISTERIO DE SALUD, y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, mediante el cual por su cláusula PRIMERA, 
se aprueba aumentar la participación presupuestaria de la jurisdicción NACIONAL a un OCHENTA POR CIENTO 
(80%) y disminuir la participación de la jurisdicción de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a un VEINTE 
POR CIENTO (20%), a fin de afrontar el sostenimiento del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR 
DR. JUAN P. GARRAHAN”.

Que, asimismo, en la cláusula SEGUNDA del Convenio mencionado en el considerando precedente las partes 
han declarado que el Consejo de Administración estará integrado por CINCO (5) miembros, en el que LA CIUDAD 
participará con un integrante y, en consecuencia, la participación restante se integrará con miembros de LA 
NACIÓN.

Que mediante el artículo 3° de la Resolución N° RS-2020-63-APN-MS se designó al Dr. Guillermo Pedro GONZALEZ 
PRIETO (D.N.I. N° 12.605.388) por el término de DOS (2) años, como representante de este MINISTERIO para la 
integración del Consejo de Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN 
P. GARRAHAN”, estableciéndose que dicho profesional ejercerá la Presidencia del Consejo de Administración a 
partir de la publicación de dicho acto (B.0. N° 5234/2020 de fecha 5 de febrero de 2020).

Que en el artículo 4° de la mencionada Resolución se designó a la doctora Analía Luisa STASI (D.N.I. N° 22.133.743) 
por el término de DOS (2) años, como representante de este MINISTERIO para la integración del Consejo de 
Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, a partir de 
la publicación de dicho acto (B.0. N° 5234/2020 de fecha 05 de febrero de 2020).

Que el doctor Guillermo Pedro GONZALEZ PRIETO (D.N.I. N° 12.605.388) y la doctora Analía Luisa STASI (D.N.I. 
N° 22.133.743) han presentado las renuncias respectivas a los cargos en los que fueran designados mediante la 
Resolución Ministerial N° RS-2020-63-APN-MS en el Consejo de Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA 
S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.

Que resulta necesario aceptar las renuncias presentadas y convalidar los actos llevados a cabo por el doctor 
Guillermo Pedro GONZALEZ PRIETO (D.N.I. N° 12.605.388) como representante del MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACIÓN en ejercicio de la presidencia del Consejo de Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA 
S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, y por la doctora Analía Luisa STASI (D.N.I. N°  22.133.743) 
como representante del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. 
“PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.

Que se han evaluado los antecedentes de María Gabriela TOZORONI (D.N.I. N° 30.947.215), quien cuenta con la 
formación profesional y las exigencias de idoneidad y experiencia necesarias para cubrir el cargo de representante 
de este Ministerio en el Consejo de Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. 
JUAN P. GARRAHAN”.

Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo normado por la Ley N° 17.102 y lo establecido por los 
Decretos Nros. 8248/1968 y 219/2017.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1 de mayo de 2022, la renuncia presentada por el doctor Guillermo Pedro 
GONZALEZ PRIETO (D.N.I. N° 12.605.388) como representante del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en el 
Consejo de Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.

ARTÍCULO 2°.- Acéptase, a partir del 1 de mayo de 2022, la renuncia presentada por la doctora Analía Luisa 
STASI (D.N.I. N° 22.133.743), como representante del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en el Consejo de 
Administración del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.
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ARTÍCULO 3°.- Agradécese a la funcionaria y al funcionario renunciantes los valiosos servicios prestados en el 
desempeño de sus respectivos cargos.

ARTÍCULO 4°.- Convalídase, desde el 5 de febrero de 2022 hasta el 1 de mayo de 2022 inclusive, lo actuado 
por el doctor Guillermo Pedro GONZALEZ PRIETO (D.N.I. N° 12.605.388) como representante del MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACIÓN en ejercicio de la presidencia del Consejo de Administración del Ente HOSPITAL 
DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, y por la doctora Analía Luisa STASI (D.N.I. 
N° 22.133.743) como representante del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN del Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA 
S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase a María Gabriela TOZORONI (D.N.I. N° 30.947.215) por el término de DOS (2) años, como 
representante del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN para la integración del Consejo de Administración del 
Ente HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, a partir del 2 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Carla Vizzotti

e. 28/04/2022 N° 28402/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 223/2022

RESOL-2022-223-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-21553349--APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA PENAL Nº  1, UNIDAD DE GRAVES ATENTADOS CONTRA LAS PERSONAS, Provincia 
de SALTA, a cargo del Doctor Leandro Joaquín FLORES, tramita la causa caratulada “SÁNCHEZ LEONARDO 
NICOLÁS S/ EXTRAVÍO DE PERSONA”.

Que el titular de la mencionada FISCALÍA, Doctor Leandro Joaquín FLORES, mediante Oficio, solicitó a la 
SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de este Ministerio, se ofrezca 
una recompensa, destinada a aquellas personas que, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de 
SÁNCHEZ LEONARDO NICOLÁS, titular del D.N.I. N° 6.957.751.

Que el mencionado fue visto por última vez el 21 de mayo de 2021 quien presenta las siguientes características 
físicas, tez morena, de 1.70 metros de estatura, cabello canoso, ojos marrones oscuros y vestía camisa color 
oscura, pullover color marrón con escote en V, campera color verde y pantalón gris oscuro y conducía un vehículo 
marca Renault modelo Scenic, color gris plata, dominio IUW-523, con portaequipajes.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLON ($1.000.000), destinada a aquellas personas que, brinden datos útiles que permitan dar con 
el paradero de SÁNCHEZ LEONARDO NICOLÁS, titular del D.N.I. N° 6.957.751, quien fue visto por última vez el 21 
de mayo de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-33279692-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27841/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 224/2022

RESOL-2022-224-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022 

VISTO el Expediente N°EX-2022-21668397-APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA FEDERAL N° 2 de POSADAS MISIONES, interinamente a cargo de la Doctora Silvina Flavia 
GUTIERREZ, SECRETARÍA ÚNICA, a cargo del Doctor Horacio FORNS, en calidad de Secretario Ad Hoc, tramita 
la causa FPO Nº 1811/2021 caratulada “NN S/ DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA”.

Que la mencionada FISCALÍA, mediante Oficio N°  60/2022 de fecha 23 de febrero de 2022, solicitó a la 
SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de este Ministerio, se ofrezca una 
recompensa, destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles 
que permitan dar con el paradero de Mario Fabián GOLEMBA, titular del D.N.I. N° 28.555.052.

Que el mencionado fue visto por última vez el 27 de marzo de 2008, a las 7:15 horas aproximadamente, en el 
domicilio que habitaba junto a sus padres Irma KOMKA y Antonio GOLEMBA, su hermana Nancy Dalila GOLEMBA 
y su hermano Eliezer GOLEMBA, situado en Indumar, localidad Dos de Mayo, provincia de Misiones.

Que ese día se dirigió hasta la localidad de Oberá, Misiones, donde a las 10:30 horas aproximadamente fue 
atendido por la nutricionista, Dra. SUSANA MARÍA DEL CARMEN SERRA.

#F6589855F#
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Luego de ello, envió un mensaje de texto a sus familiares y a quien era su pareja (Blasida Angélica DANYLUK), 
habiendo avisado a las 14:43 horas, que estaría de regreso en horas de la tardecita, no habiendo vuelto a su casa 
hasta la actualidad.

Que el hombre buscado al momento de la desaparición tenía 27 años de edad, tez blanca, delgado, de 1.80 
metros de altura, de estado civil soltero y según la última persona que lo habría visto (la nutricionista), vestía una 
camisa color clara y un pantalón oscuro con zapatos de vestir. No obstante ello, el recuerdo de progenitor es que 
el desparecido vestía una camisa oscura y jean.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el 
hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Mario Fabián GOLEMBA, titular del D.N.I. 
N° 28.555.052, quien fue visto por última vez el 27 de marzo de 2008, a las 7:15 horas aproximadamente, cuando 
salió de su domicilio situado en Indumar, localidad Dos de Mayo, provincia de Misiones, y en localidad de Oberá, 
Misiones, a las 10:30 horas aproximadamente.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-30347731-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27850/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 375/2022

RESOL-2022-375-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-14491037- -APN-DGD#MT, el Convenio de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (OIT) N° 142 (ratificado por la Ley N° 21.662), la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por el Decreto 

#F6589864F#

#I6589881I#
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N° 438/1992) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Empleo N° 24.013, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD N° 784 del 28 de septiembre de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4° del Convenio de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) N° 142 sobre “la 
Orientación Profesional y la Formación Profesional en el Desarrollo de los Recursos Humanos”, ratificado por 
la Ley N°  21.662, establece, para los Estados miembros, la obligación de adoptar medidas que permitan dar 
respuesta a las necesidades de formación profesional permanente en todos los sectores de la economía y ramas 
de actividad económica, y a todos los niveles de calificación y de responsabilidad.

Que el Artículo 5° de la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 designa al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL como autoridad de aplicación de la citada ley, y pone a su cargo la aprobación periódica de 
un plan nacional en materia de empleo y formación profesional.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, en su Artículo 23 
septies, incisos 19, 22, 23, 27 y 28, establece entre las competencias del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las de intervenir en la formulación de políticas sociolaborales inclusivas a través de acciones 
dirigidas a eliminar las desigualdades socioeconómicas que obstaculizan el desarrollo de las capacidades humanas, 
y las brechas de conocimiento; entender en la formulación, gestión, supervisión y auditorías de planes y políticas 
relacionados con la capacitación laboral; coordinar las acciones vinculadas entre el empleo, la capacitación 
laboral, la producción y la tecnología; entender en la elaboración y suscripción de convenios con asociaciones 
de trabajadores y empleadores para la promoción y desarrollo de competencias tecnológicas de los trabajadores 
a fin de facilitar su inserción laboral, e intervenir en la formación, capacidad y perfeccionamiento profesional de 
trabajadores, en la readaptación profesional y en la reconversión ocupacional de los mismos.

Que por la Resolución MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  784/2020, se aprobó 
el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, el cual tiene por objeto estructurar, sistematizar e 
impulsar programas, proyectos y acciones desarrollados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL dirigidos a mejorar las competencias, habilidades y calificaciones de trabajadoras y 
trabajadores de nuestro país.

Que el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA prevé su implementación a través de las siguientes 
líneas de acción: 1) Formación Básica para el Empleo; 2) Formación Profesional con Organizaciones de la Sociedad 
Civil; 3) Formación Profesional Sectorial; 4) Formación basada en la Economía del Conocimiento; 5) Formación 
para la Economía del Cuidado; 6) Normalización y Certificación de Competencias Laborales; 7) Calidad de la 
Formación Profesional, y 8) Régimen de Crédito Fiscal.

Que la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO tiene por objeto promover la incorporación de 
trabajadoras y trabajadores afectados por problemáticas de empleo en acciones formativas que les permitan 
adquirir y certificar conocimientos y competencias laborales básicas necesarios para acceder a un empleo de 
calidad, mejorando su situación laboral y/o desarrollando su proyecto formativo profesional.

Que la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO, tiene entre sus componentes, el de FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA, cuyo objeto es dotar a trabajadoras y trabajadores de competencias laborales básicas 
que mejoren sus condiciones de empleabilidad y/o posibiliten su acceso a instancias de mayor calificación dentro 
de su proyecto formativo ocupacional.

Que a efectos de dar ejecutividad al COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la LÍNEA 
DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO, deviene necesario reglamentar sus alcances y establecer los 
procedimientos para su implementación.

Que por el Artículo 8° del ANEXO de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
N° 784/2020, se estableció que la SECRETARÍA DE EMPLEO es la Autoridad de Aplicación del PLAN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CONTINUA, y por el Artículo 65 del mismo ANEXO, que la Autoridad de Aplicación dictará las 
normas complementarias, reglamentarias y de aplicación necesarias para la implementación del mencionado Plan.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 8° y 65 del ANEXO de 
la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 784/2020.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Reglamento del COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la 
LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO del PLAN DE FORMACION PROFESIONAL Y CONTINUA, que 
como ANEXO - IF-2022-38398451-APN-DNFC#MT forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA a aprobar los formularios, 
instructivos y demás instrumentos operativos necesarios para la implementación del COMPONENTE DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA de la LÍNEA DE FORMACIÓN BÁSICA PARA EL EMPLEO.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el primer día hábil siguiente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27867/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 241/2022

RESOL-2022-241-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-24064700- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 24.156 y N° 27.591, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo 
de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas 
N° 1736 del 22 de septiembre de 2020, N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 2135 del 1° de diciembre de 2020 
y N° 4 del 5 de enero de 2022, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO, N° 199 del 18 de junio de 2021 y N° 293 del 23 de agosto de 2021, ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de la Contadora 
Daniela Carla SOLIMINI, (D.N.I. N°  23.923.772), en el cargo de Directora de Administración de Programas y 
Proyectos Sectoriales y Especiales de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES

y del Sr. Alejo Iván POLO, (D.N.I. N° 30.041.245), en el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y Seguridad en 
el Trabajo de la COORDINACIÓN DE HIGIENE LABORAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS,

ambos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N°  882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley 
Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° 
de enero de 2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2022.

#F6589881F#
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Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, a 
fin de adecuarlo a las necesidades actuales de servicio.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 1736 del 22 de septiembre de 2020 se designó transitoriamente a la contadora 
pública Daniela Carla SOLIMINI (D.N.I. Nº  23.923.772) en el cargo de entonces Directora de Administración 
Financiera y Presupuestaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en 
un Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE

Que por la Decisión Administrativa N° 2135 del 1° de diciembre de 2020 se designó transitoriamente al Señor 
Alejo Iván POLO (D.N.I. N° 30.041.245) en el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y Seguridad en el Trabajo 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por las Resoluciones N° 199 del 18 de junio de 2021 y N° 293 del 23 de agosto de 2021, ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se prorrogaron las designaciones transitorias de la Contadora pública Daniela Carla SOLIMINI 
en el cargo de Directora de Administración de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales y del Sr. Alejo Iván 
POLO en el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y Seguridad en el Trabajo, respectivamente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE prestó 
la conformidad requerida para prorrogar las designaciones transitorias de los funcionarios Sr. Alejo Iván POLO y 
la Contadora Daniela Carla SOLIMINI, mediante la Nota Nº NO-2022-25228786-APN-SSGA#MTR del 16 de marzo 
de 2022.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-
2022-28036284-APN-DDP#MTR del 23 de marzo de 2022, informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de su Nota N° NO-
2022- 28036454-APN-DNGIYPS#JGM del 23 de marzo de 2022, en la que señaló que se ha constatado que los 
mencionados funcionarios, cuya designaciones se propician prorrogar por la presente medida, se encuentran 
registrados en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO.
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Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2022-29890888-APN-DDYPRRHH#MTR del 29 
de marzo de 2022, certificó que los antecedentes personales y laborales de los funcionarios cuyas designaciones 
se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único 
Electrónico (LUE).

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2022-30353172-APN-DDYPRRHH#MTR del 30 de marzo de 
2022, señaló que las prórrogas propiciadas se realizan en iguales términos de las designaciones oportunamente 
emitidas, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098/08.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó nueva intervención 
mediante la Providencia N° PV-2022-37594893-APN-DGRRHH#MTR del 19 de abril de 2022.

Que por su parte, tomó nueva intervención la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE a través de la Providencia N° PV-2022-39528251-APN-SSGA#MTR del 22 de abril de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Dase por prorrogada, la designación transitoria de la Contadora Daniela Carla SOLIMINI, D.N.I. 
N° 23.923.772, a partir del 11 de marzo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en 
los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que su designación, en 
el cargo de Directora de Administración de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, (Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva III) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
autorizándose el pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2° .- Dase por prorrogada, la designación transitoria del Sr. Alejo Iván POLO, D.N.I. N° 30.041.245, a partir 
del 23 de marzo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 
del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que su designacion, en el cargo de Coordinador de Higiene 
Laboral y Seguridad en el Trabajo COORDINACIÓN DE HIGIENE LABORAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (Nivel 
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B, Grado 0, Función Ejecutiva IV) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el 
pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios.-

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 28/04/2022 N° 27843/22 v. 28/04/2022

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 206/2022

RESOL-2022-206-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022 

VISTO la Leyes N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 
el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007, la Decisión Administrativa N° 85 del 9 de febrero de 2018, y la 
Resolución SIGEN N° 37 del 17 de mayo de 2006 y el Expediente N° EX-2022-20680661-APN-SIGEN; y

CONSIDERANDO:

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN es el órgano rector del sistema de control interno del Sector 
Público Nacional, con competencia para dictar y aplicar normas de control interno y supervisar su funcionamiento, 
conforme surge de la Ley N° 24.156.

Que en cuanto al ámbito de control de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, el artículo 98 del ANEXO 
al Decreto N° 1.344/2007, reglamentario de la citada Ley, prescribe que la competencia de este Organismo de 
Control alcanzará al Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, que comprende, entre 
otros, a las Empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal 
Mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el 
Estado Nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias (conf. 
artículo 8°, inciso b).

Que la Decisión Administrativa N°  85/2018, aprobó los “Lineamientos de Buen Gobierno para Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria de Argentina”, los cuales constituyen un conjunto de buenas prácticas de 
gobernanza y gestión de empresas en donde el Estado es accionista.

Que la Resolución SIGEN N° 37/2006, aprobó las “Normas Mínimas de Control Interno para el Buen Gobierno 
Corporativo en Empresas y Sociedades del Estado”, incorporando la experiencia en el ejercicio de control por 
parte de este Organismo y de los demás responsables de la gestión empresarial.

Que con el objetivo de fortalecer el desempeño de los sujetos contemplados en el inciso b) del artículo 8° de la Ley 
N° 24.156, y a partir de la experiencia recabada, resulta necesaria la revisión de la citada Resolución, a través de 
la incorporación de instrumentos que permitan una adecuada gestión de riesgos, del control y de la sostenibilidad 
de la organización.

Que en ese marco, las “Normas mínimas y buenas prácticas de control interno para los sujetos comprendidos en el 
artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156. Funcionamiento del Comité de Auditoría”, constituyen un instrumento que 
fortalece la figura del Comité de Auditoría, toda vez que demostró ser una herramienta idónea y pilar fundamental 
del sistema de control interno.

Que entre sus competencias se destacan, entre otras, la de asistir al órgano de administración/dirección en el 
cumplimiento de sus obligaciones, en relación con la implementación de un sistema de control interno efectivo, 
que contribuya al logro oportuno de los objetivos y metas institucionales, con enfoque a resultados; y supervisar 

#F6589857F#

#I6589844I#



 Boletín Oficial Nº 34.909 - Primera Sección 51 Jueves 28 de abril de 2022

el funcionamiento y fiabilidad de los sistemas de control interno y administrativo-contable y de toda la información 
financiera.

Que, en el marco de mejora continua del sistema de control interno, de acuerdo al modelo de auditoría contributiva 
e integrada, cabe complementar las tareas del Comité de Auditoría, al cual se le asignan competencias para tratar 
tanto las acciones correctivas vinculadas a las recomendaciones formuladas por los órganos de control, como las 
acciones preventivas que puedan surgir del análisis de la matriz de riesgo de cada Empresa y Sociedad.

Que ello así, deviene necesario dejar sin efecto la Resolución SIGEN N° 37/2006.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 104, inciso a), de la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución SIGEN N° 37/2006.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las “Normas mínimas y buenas prácticas de control interno para los sujetos 
comprendidos en el artículo 8° inciso b) de la Ley N° 24.156. Funcionamiento del Comité de Auditoría”, que como 
ANEXO (IF-2022-35622801-APN-SNI#SIGEN) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°. - Establécese que las disposiciones de la presente resolución serán de aplicación a partir de la 
fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27830/22 v. 28/04/2022
#F6589844F#
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 Resoluciones Conjuntas

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución Conjunta 2/2022

RESFC-2022-2-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-06986135- -APN-DGD#MDP, la Ley Nº 24.449 y sus modificaciones, el Decreto 
Nº 779 de fecha 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.449 y sus modificaciones establece en su Artículo 28 que todo vehículo que se fabrique en el país 
o se importe, para poder ser librado al tránsito público, deberá cumplir con las condiciones de seguridad activas 
y pasivas, de emisión de contaminantes y demás requerimientos, conforme las prestaciones y especificaciones 
contenidas en los Anexos técnicos de la reglamentación.

Que el Artículo 28 del Título V del Anexo 1 del Decreto Nº 779 de fecha 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios, 
establece que, para poder ser librados al tránsito público, todos los vehículos, acoplados y semiacoplados que 
se fabriquen en el país o se importen deberán contar con la respectiva Licencia para la Configuración de Modelo 
(LCM), conforme al procedimiento establecido en el Anexo P del mencionado decreto.

Que conforme al Artículo 28 citado en el considerando inmediato anterior, la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y SERVICIOS del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, es la 
Autoridad Competente para expedir la Licencia de Configuración de Modelo (LCM).

Que el Anexo B al Decreto Nº 779/95 y sus modificatorios, establece las especificaciones técnicas y procesos 
de ensayo que deben cumplir los vehículos para obtener la Licencia de Configuración de Modelo (LCM) y 
poder ser comercializados y le otorga facultades a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA para modificar y disponer las normas de dicho Anexo 
respecto de los vehículos de uso particular.

Que el Anexo A “SOBRE DEFINICIÓN, DENOMINACIÓN, CLASIFICACIÓN Y MODELOS” del Decreto N° 779/95 
define en el Punto 3 a aquellos Vehículos de propósitos especiales o específicos, individualizados dentro de las 
categorías M, N o L el “Vehículo accesible en silla de ruedas”, cuyas características generales se explicitan cómo: 
“Vehículo fabricado o transformado (adaptado) para el transporte como mínimo de una persona en silla de ruedas”.

Que la Norma IRAM-AITA N° 3736 de fecha 10 de marzo de 2021 “Anclaje de sillas de ruedas para vehículos 
automotores” y la Norma IRAM-AITA N° 3739 de fecha 20 de septiembre de 2021 “Accesibilidades”, establecen, 
por un lado, los requisitos y los métodos de ensayo asociados para sistemas de amarre a vehículos de sillas de 
ruedas orientadas hacia adelante y de sujeción de sus ocupantes aplicables a las categorías M1, M2, N1 y N2 y, 
por otro, los requisitos y los métodos de ensayo asociados para medir las dimensiones de accesibilidad de los 
vehículos accesibles para sillas de ruedas, aplicables a las categorías M1 y N1, constituyendo, de esta manera, el 
marco técnico para permitir la homologación de este tipo de unidades.

Que del análisis de la normativa aplicable se observa que, si bien se encuentra prevista la fabricación o 
transformación del tipo de vehículos en cuestión, el Anexo B del citado decreto, que define los requerimientos 
relativos a los Sistemas de Seguridad Activa y Pasiva que deben cumplir los vehículos para su homologación y 
posterior comercialización, no contempla los requisitos inherentes a los vehículos para traslado de personas con 
movilidad reducida.

Que con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos de seguridad correspondientes a los vehículos para 
traslado de personas con movilidad reducida, resulta necesario incorporar las especificaciones técnicas y los 
procesos de ensayos tendientes a incrementar la seguridad activa y pasiva de los mismos, razón por la cual 
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deviene necesario modificar el Anexo B del Decreto N° 779/95 y sus modificatorios a efectos de incluir la previsión 
descripta.

Que el propio Anexo B establece que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS, mediante Disposición y/o Resolución Conjunta podrán incorporar y/o ajustar procesos 
de ensayos tendientes a incrementar la seguridad activa y pasiva de los vehículos.

Que en esa línea se manifestó la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales, dependiente de la 
Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en sus Informes Técnicos obrantes en las actuaciones de la referencia como IF-
2022-07147919-APN-DPAYRE#MDP e IF-2022-24817239-APN-DPAYRE#MDP, considerando además que para la 
tramitación de la Licencia para Configuración de Modelo (LCM) de los vehículos de las categorías M1 derivado de 
N1 aptos para el traslado de personas en sillas de ruedas y de vehículos de la categoría M1 adaptados para tal fin 
(traslado de personas con movilidad reducida - TPRM), los fabricantes, armadores en etapas y/o importadores, 
adicionalmente a los requisitos ya establecidos para su homologación en el Anexo B del Decreto N° 779/95 y sus 
modificatorios, deberán cumplir los procesos de ensayos establecidos en las Normas IRAM-AITA N° 3736 “Anclaje 
de sillas de ruedas para vehículos automotores” e IRAM-AITA N° 3739 “Accesibilidades”.

Que, en ese sentido, el área técnica de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se expidió mediante el 
informe técnico obrante en las presentes actuaciones como IF-2022-30163814-APN-DESIVYA#ANSV, respecto de 
los cambios introducidos en la presente medida.

Que los respectivos Servicios Jurídicos han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Anexo B del Decreto N° 779/95 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse e incorpóranse como ítems 29 y 30 al cuadro obrante a continuación del punto a) 
“Requerimientos de seguridad exigidos para la categoría M, N y O” del Anexo B del Decreto Nº 779 de fecha 
20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios, los Requisitos Técnicos de Seguridad Activa y Pasiva que deben 
cumplir los vehículos fabricados o transformados (adaptados) para el traslado de una persona en silla de ruedas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ACTIVA Y 

PASIVA

IRAM-
AITA

MERCOSUR 
(II)

REGLAMENTO 
(UN) (III)

DIRECTIVA CE 
REGLAMENTO 

(EU) **
FMVSS M1 M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4

29
ANCLAJES DE SILLA 

DE RUEDAS PARA 
VEHÍCULOS (26)

3736 (b) (c) (d) – X       X                  

30
ACCESIBILIDADES 

(26)
3739 (b) (c) (d) – X       X                  

ARTÍCULO 2°.- Incorpóranse a las observaciones al apartado “Requerimientos de seguridad exigidos para la 
categoría M, N y O” del punto a) del Anexo B del Decreto N° 779/95 y sus modificaciones, las siguientes:

“(26) Solo exigible para Vehículos accesibles en silla de ruedas y Vehículos fabricados o transformados (adaptados) 
para el traslado como mínimo de una persona en silla de ruedas.

(27) Aplica a vehículos de uso particular”.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano - Ariel Esteban Schale

e. 28/04/2022 N° 28161/22 v. 28/04/2022
#F6590879F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 17/2022

RESFC-2022-17-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

Visto el expediente EX-2022-40035899-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 
2020 y 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 
2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021.

Que, adicionalmente, mediante el artículo 10 del decreto 88/2022 se amplía el monto de autorización para emitir 
Letras del Tesoro reembolsables durante el ejercicio 2022, previsto en el artículo 43 de la ley 27.591 antes citado.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que se entendió conveniente proceder a la emisión de dos (2) instrumentos denominados “Letra de Liquidez del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 23 de mayo de 2022” y “Letra del Tesoro Nacional en pesos 
ajustadas por CER a descuento con vencimiento 19 de mayo de 2023”; y a la ampliación de la emisión de la “Letra 
del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de julio de 2022”, emitida originalmente mediante 
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el artículo 3° de la resolución conjunta 3 del 27 de enero 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-3-APN-SH#MEC), de la “Letra del Tesoro Nacional en 
pesos a descuento con vencimiento 30 de septiembre de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de 
la resolución conjunta 14 del 29 de marzo de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-14-APN-SH#MEC), y del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al 
dólar estadounidense 0,40% vencimiento 30 de abril de 2024”, emitido originalmente mediante el artículo 3º de la 
resolución conjunta 16 del 12 de abril de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del Ministerio de Economía (RESFC-2022-16-APN-SH#MEC).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que las operaciones cuyos vencimientos operan en ejercicios futuros 
se encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, con la modificación 
introducida por el decreto 88/2022.

Que las operaciones cuyos vencimientos operan dentro de este ejercicio se encuentran dentro del límite establecido 
en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los 
términos del decreto 882/2021, con la modificación introducida por el decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, con la 
modificación introducida por el decreto 88/2022, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 23 de mayo de 2022”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal original 
pesos sesenta y cinco mil millones (VNO $ 65.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 29 de abril de 2022.

Fecha de vencimiento: 23 de mayo de 2022.

Plazo: veinticuatro (24) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el 
FCI respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas 
informará las fechas habilitadas para ejercer la opción de cancelación anticipada y el precio aplicable (P), el cual 
será calculado conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
dicha cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
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día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.

b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.

c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.

A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustadas por CER a descuento 
con vencimiento 19 de mayo de 2023” por un monto de hasta valor nominal original pesos ciento veinte mil millones 
(VNO $ 120.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 29 de abril de 2022.

Fecha de vencimiento: 19 de mayo de 2023.

Plazo: trescientos ochenta y cinco (385) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Ajuste de capital: El saldo de capital de la letra será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) referido en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el BCRA, correspondiente 
al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles 
anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de interés o amortización de capital correspondiente. La Oficina 
Nacional de Crédito Público, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el 
Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: será negociable y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas y 
mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.
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Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 29 de julio de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 3 del 27 
de enero 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2022-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos veinticinco mil millones (VNO 
$ 25.000.000.000), la que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de 
la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 30 de septiembre de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
14 del 29 de marzo de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2022-14-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos treinta y un mil 
millones (VNO $ 31.000.000.000), la que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través 
del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar 
estadounidense 0,40% vencimiento 30 de abril de 2024”, emitido originalmente mediante el artículo 3º de la 
resolución conjunta 16 del 12 de abril de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del Ministerio de Economía (RESFC-2022-16-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses doscientos cincuenta millones (VNO USD 250.000.000), el que se colocará conforme las normas 
de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 5º de esta resolución.

ARTÍCULO 7º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

e. 28/04/2022 N° 28179/22 v. 28/04/2022
#F6590897F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 735/2022

RESOL-2022-735-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/04/2022

EX-2020-63282923-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Promover al Tramo Avanzado a la 
agente de Planta Permanente del SINEP, Bárbara Beatriz INFANTE, Nivel E - Grado 8 – Agrupamiento General, a 
partir del 1º de enero de 2021, por haber acreditado el cumplimiento de la totalidad de las exigencias previstas 
en el Artículo 30 del Anexo al Decreto N°  2.098/08 y Resolución N°  321 de fecha 12 de septiembre de 2012 
de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros, con las 
modificaciones introducidas por Resolución N° 39-E/2017 de la ex Secretaría de Empleo Público. 2.- El gasto 
que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del 
ENACOM – ENTIDAD 207. 3.- Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su 
implementación y notificación correspondiente. 4.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/04/2022 N° 28122/22 v. 28/04/2022

#I6590840I#

#F6590840F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 74/2022

DI-2022-74-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00200428- -AFIP-DVPOPR#DISEIN, y

CONSIDERANDO:

Que constituye uno de los objetivos de este Organismo proteger los activos de información y la disponibilidad de 
los sistemas, como así también resguardar a los contribuyentes frente a eventos que afecten la seguridad y que 
pudieran comprometer su información o las cuentas que utilizan para interactuar con esta Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

Que resulta necesario definir las obligaciones y condiciones particulares que deberán asumir los contribuyentes 
frente a los sistemas y servicios del Organismo, así como determinar sus usos permitidos, prohibidos e indebidos.

Que, asimismo, corresponde brindar un marco normativo para la aprobación de los términos y condiciones sobre 
el acceso y el uso de los sistemas y servicios de esta Administración Federal.

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Legislación y Seguridad de la Información y 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los “TÉRMINOS Y CONDICIONES SOBRE EL ACCESO Y EL USO DE LOS SISTEMAS Y 
SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”, que como Anexo (IF-2022-00635644-
AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Dirección de Seguridad de la Información la facultad para actualizar los términos y 
condiciones aprobados por el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Esta norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en la Biblioteca Electrónica y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 28003/22 v. 28/04/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3073/2022

DI-2022-3073-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-26668315-APN-DPVYCJ#ANMAT, de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

#I6590721I#

#F6590721F#

#I6590782I#
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CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de un reclamo efectuado por un particular ante el 
Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de 
la ANMAT, debido a que los siguientes Suplementos Dietarios: Lipoblue Advance (con Forskolina como uno de 
sus ingredientes, según lo indica en la red social), Lipoblue Ultra 8K, Lipoblue Supreme (con Forskolina), Lipoblue 
Supreme Max, Lipoblue Ultra Lipo (con Forskolina), LB Classic, Lipoblue Boost, Lipoblue Forskolin extract no 
cumplirían con la normativa alimentaria vigente.

Que debido a que los suplementos dietarios en cápsulas marca: “Lipoblue” presentarían rótulos en idioma inglés 
sin el complementario con la información obligatoria que identifique su origen, el Departamento Vigilancia Sanitaria 
y Nutricional de los Alimentos solicitó la colaboración al Departamento de Comercio Exterior de Alimentos de éste 
Instituto, para verificar la existencia de los productos en los registros, el que informó que no constan datos de 
registro, como así tampoco, antecedentes de ingreso al país de los citados productos.

Que por otro lado, por Comunicado SIFeGA (Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los 
Alimento) Nº 2388, se consultó a las Autoridades Sanitarias de las provincias de Mendoza, Tierra del Fuego, Santa 
Fe, Córdoba, Entre Ríos y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para verificar si hay registros de los productos 
mencionados en cada jurisdicción e informaron que no se encontraron registros.

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó el 
Incidente Federal N° 3054 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - SIVA del SIFeGA 
y mencionó que el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) de Colombia, emitió el 
Alerta No. 087-2021 en fecha del 27 Abril 2021, para advertir a la ciudadanía sobre la comercialización ilegal de las 
presentaciones: “LIPOBLUE ADVANCE, LIPOBLUE BOOST, LIPOBLUE CLÁSICO y LIPOBLUE SUPREME”.

Que dado que los productos se comercializan en plataformas de venta en línea y redes sociales, se solicitó al 
Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria que 
evalúe las medidas a adoptar.

Que los productos se hallan en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y a los artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA) por carecer de registros sanitarios, 
resultando ser en consecuencia productos ilegales.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trata de un producto alimenticio que carece de registros, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomendó prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional de los citados alimentos en cualquier presentación y fecha de vencimiento.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 3º inciso b) del Decreto N° 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso n) y ñ) del artículo 8º y el inciso q) del artículo 10º del 
Decreto Nº 1490/92 las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta electrónica de los Suplementos Dietarios: Lipoblue Advance, Lipoblue Ultra 8K, Lipoblue 
Supreme, Lipoblue Supreme Max, Lipoblue Ultra Lipo, LB Classic, Lipoblue Boost, Lipoblue Forskolin extract, por 
las razones expuestas en el considerando.



 Boletín Oficial Nº 34.909 - Primera Sección 61 Jueves 28 de abril de 2022

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese, a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires. Comuníquese a la Dirección de Gestión de Información Técnica. Comuníquese a la Dirección de Relaciones 
Institucionales y Regulación Publicitaria. Dése a la Coordinación de sumarios, a sus efectos; y archívese.

Manuel Limeres

e. 28/04/2022 N° 28064/22 v. 28/04/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3074/2022

DI-2022-3074-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022

VISTO el EX-2022-32106031- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de que la Dirección de Registro y Control de Alimentos de la 
provincia de Tierra del Fuego, en el marco de un programa de monitoreo, informó las acciones realizadas en 
relación a productos de marca “Alguiben- Producto Gourmet”, que no cumplirían la normativa alimentaria vigente.

Que en ese sentido, la Dirección de Bromatología e Higiene del Municipio de Río Grande de Tierra del Fuego, 
realizó una inspección en el establecimiento sito en Santa Rosa N° 750, de dicha localidad, tomo muestra de los 
siguientes productos, marca “Algiuben - Producto Gourmet”: “Aceitunas con palmitos en aceite”, cont. neto 250 
grs, vto 12/22 - RNPA: 18000222; “Aceitunas negras condimentadas en aceite”, cont. neto 250 grs, vto 12/22 
- RNPA: 18000229; “Aceitunas con almendras en aceite”, cont. neto 250 grs, vto 12/23 - RNPA: 18000220 y 
“Aceitunas con nueces en aceite”, cont. neto 250 grs, vto 12/23 - RNPA: 18000232; todos RNE N° 18005569, 
Elaborados por Alejandra Tobares, B° Molle Mza/ Csa 7, Rawson-San Juan, dejándolos intervenidos hasta tanto la 
autoridad sanitaria se expidiera al respecto.

Que por ello, la Dirección de Registro y Control de Alimentos de Tierra del Fuego, realizó la Consulta Federal 
N° 7830 en el Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), a la División 
Alimentos de la provincia de San Juan, a fin de verificar si el RNE estaba autorizado, la que informó que el registro 
es inexistente en su base de datos.

Que del mismo modo, se realizaron las Consultas Federales N° 7831, 7832 7850, 7851 a la División de Alimentos 
de San Juan a fin de consultar si los RNPA exhibidos en el rótulo de los productos están habilitados.

Que en respuesta a ello, la División de Alimentos de San Juan informó que los registros de RNPA son inexistentes 
y que no existen en la base de datos de su jurisdicción registros de esa empresa ni de los productos.

Que en consecuencia, la Dirección de Registro y Control de Alimentos de Tierra del Fuego, notificó el Incidente 
Federal N° 3070 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria (SIVA) del SIFeGA.

Que los productos están en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, estar 
falsamente rotulados al consignar registros inexistentes, resultando ser productos ilegales.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional de los citados 
alimentos, como asimismo todo producto del RNE citado.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

#F6590782F#
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Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de los 
productos rotulados como marca “Algiuben - Producto Gourmet”: “Aceitunas con palmitos en aceite”- RNPA: 
18000222; “Aceitunas negras condimentadas en aceite- RNPA: 18000229; “Aceitunas con almendras en aceite”, - 
RNPA: 18000220 y “Aceitunas con nueces en aceite”, - RNPA: 18000232; todos RNE N° 18005569, Elaborados por 
Alejandra Tobares, B° Molle Mza/ Csa 7, Rawson-San Juan, por carecer de registros sanitarios, estar falsamente 
rotulados al consignar rótulos inexistentes, resultando ser productos ilegales.

Se adjunta imagen de los rótulos de los productos detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2022-
34032952-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de todos 
aquellos productos que en su rótulo luzca el RNE N° 18005569 por ser un registro inexistente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 28066/22 v. 28/04/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 295/2022

DI-2022-295-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022 

VISTO: El expediente EX-2021-117038476-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Resolución de la Secretaría de 
Comercio Interior N° 389 del 15 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el municipio de Las Heras, Mendoza, solicitó la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
(ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda 
a homologar y autorizar el uso de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca 
IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 138 y 139, en el Km. 3.304,5 de la Ruta Nacional N°40 (sentido ascendente 
y descendente en intersección con calle Ameghino, respectivamente), DOS (2) cinemómetros controladores de 
velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 140 y 141, en el Km. 3.303 de la Ruta 
Nacional N°40 (sentido ascendente y descendente en intersección con calle Juan José Paso, respectivamente) y 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 
142 y 143, en el km. 3.337 de la Ruta Nacional N°40 (sentido ascendente y descendente respectivamente).

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con certificados de aprobación de 
modelo, otorgados mediante Resolución de la Secretaría de Comercio Interior N° 389/21.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

#F6590784F#
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Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la Dirección de Estudios de Infraestructura Vial y 
del Automotor, la Dirección de Estadística Vial, la Dirección de Investigación Accidentológica, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la Dirección de Sistema Nacional 
de Infracciones y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Las Heras, provincia de Mendoza, de 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 
138 y 139, en el Km. 3.304,5 de la Ruta Nacional N°40 (sentido ascendente y descendente en intersección con 
calle Ameghino, respectivamente), DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca 
IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 140 y 141, en el Km. 3.303 de la Ruta Nacional N°40 (sentido ascendente y 
descendente en intersección con calle Juan José Paso, respectivamente) y DOS (2) cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 142 y 143, en el km. 3.337 de la Ruta 
Nacional N°40 (sentido ascendente y descendente respectivamente).

Respecto al dispositivo N° de serie 143, el mismo deberá ser emplazado al menos CIEN (100) metros antes de la 
escuela “Elías Villanueva”, ubicada en la intersección de la Ruta Nacional N° 40 con la calle Quiroga, de forma tal 
que conlleve a la reducción de la velocidad antes de ingresar a dicha zona.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionado en el Artículo 1° de la presente Disposición en el 
Registro Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en el artículo 1° se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la 
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materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados 
de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El municipio de Las 
Heras, provincia de Mendoza, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado de verificación periódica 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y continuidad de la vigencia de 
uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control, y el despliegue de la señalización correspondiente en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad, establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010, en un todo de acuerdo con las 
exigencias de cartelería móvil determinadas por el organismo.

ARTÍCULO 6°.- El municipio de Las Heras, provincia de Mendoza, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de la cartelería de tipo móvil exigida en el artículo 5° de la presente Disposición, El 
municipio de Las Heras, provincia de Mendoza, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en el plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
para la colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de un radar en el corredor señalado, como 
medida adicional para reducir la siniestralidad vial.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación móvil, a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de LAS HERAS, provincia de Mendoza, a la provincia de MENDOZA, a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 28/04/2022 N° 27902/22 v. 28/04/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 300/2022

DI-2022-300-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-36065414- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 542 del 26 de julio de 2021, y modificatorias; y

#F6589916F#
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CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción de entidades y cursos ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones, entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 542/2021 se incorporó a la Persona Humana EDUARDO HERNAN TEJO 
con nombre de fantasía AUTOESCUELA CHACO, CUIT Nº  20-23375700-5, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante en el Anexo I de la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana EDUARDO HERNAN TEJO con nombre de fantasía AUTOESCUELA 
CHACO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el 
mencionado registro del curso denominado “CAPACITACION TEORICA EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CAPACITACION 
TEORICA EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL”, presentado por la Persona Humana EDUARDO HERNAN TEJO con 
nombre de fantasía AUTOESCUELA CHACO

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.
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Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CAPACITACION TEORICA EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL”, 
presentado por la Persona Humana EDUARDO HERNAN TEJO con nombre de fantasía AUTOESCUELA CHACO, 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N°  555/13 y 
modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana EDUARDO HERNAN TEJO con nombre de fantasía AUTOESCUELA CHACO, 
de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar 
el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda 
ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CAPACITACION TEORICA 
EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL” a favor de la Persona Humana EDUARDO HERNAN TEJO con nombre de 
fantasía AUTOESCUELA CHACO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 28/04/2022 N° 28002/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 79/2022

DI-2022-79-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

VISTO la Resolución General N° RESOG-2022-5187-E-AFIP-AFIP del 21 de abril de 2022 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la norma citada en el Visto fue modificada, entre otras, la Resolución General AFIP N° 2729 
del 17 de diciembre de 2009, que oportunamente estableció un régimen de información tributaria de carácter 
obligatorio para aquellas personas de existencia visible, sucesiones indivisas y demás sujetos que transfieran 
automotores y motovehículos usados radicados en el país.

Que la norma modificada dispone que los titulares de dominio alcanzados, con carácter previo a la petición de una 
transferencia, deben tramitar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) el Certificado 
de Transferencia de Automotores (CETA).

Que, hasta su modificación, la norma establecía esa obligación para el caso de transferencias de dominio cuyo 
precio pactado o, de existir, el valor consignado en la tabla de valuaciones para el cálculo de aranceles utilizada 
por esta Dirección Nacional, el mayor de ellos, resultare igual o superior a OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000).

#F6590720F#

#I6591005I#



 Boletín Oficial Nº 34.909 - Primera Sección 67 Jueves 28 de abril de 2022

Que la norma indicada en el Visto fijó ese monto en PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000).

Que, por otra parte el artículo 3° de la Resolución General citada en el Visto derogó el artículo 3° de la Resolución 
General N° RESOG-2019-4550-E-AFIP-AFIP que indicaba que los montos que nos ocupan serían “(…) actualizados 
anualmente, con vigencia a partir del 1° de marzo de cada año, sobre la base de las variaciones porcentuales del 
Índice de Precios al Consumidor Nivel General (IPC), correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero 
y el 31 de diciembre de cada año, conforme a los valores publicados en el sitio web oficial del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC) (…)”.

Que, consecuentemente, corresponde adecuar lo dispuesto en el artículo 2°, Sección 6ª, Capítulo XVIII, Título II 
del Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, de acuerdo con 
la modificación dispuesta por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del artículo 2°, Sección 6ª, Capítulo XVIII, Título II del Digesto de Normas 
Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, por el que a continuación se indica:

“Artículo 2°.- La obligación indicada en el artículo precedente alcanza a las transferencias de automotores y 
motovehículos usados, cuando el precio de transferencia, resulte igual o superior a PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000).

A ese efecto, deberá considerarse el precio de venta consignado en la respectiva Solicitud Tipo o, de existir, el 
valor que surge de la tabla de valuaciones utilizada por los Registros Seccionales para el cálculo de los aranceles 
vigente a la fecha de obtención del Certificado de Transferencia de Automotores (CETA), el que resultare mayor.”

ARTÍCULO 2°.- La presente entrará en vigencia a partir del 1° de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 28/04/2022 N° 28287/22 v. 28/04/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 2/2022

DI-2022-2-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2022

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, las Resoluciones 
de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de 
fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.
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Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de abril, es necesario tomar los 
valores de los índices de noviembre de 2021 y febrero de 2022.

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 11497.72 y 12849.20, respectivamente, se obtiene 
un valor de 1.1175 que multiplicado por el valor actual arroja un monto de PESOS CIENTO ONCE CON 75/100 
($ 111.75).

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 
10 de agosto de 2021, será de PESOS CIENTO ONCE CON 75/100 ($ 111,75) para el devengado del mes de abril 
de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 28/04/2022 N° 28108/22 v. 28/04/2022
#F6590826F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/04/2022 al 22/04/2022 48,25 47,30 46,37 45,46 44,58 43,72 38,88% 3,966%
Desde el 22/04/2022 al 25/04/2022 48,25 47,30 46,37 45,46 44,58 43,72 38,88% 3,966%
Desde el 25/04/2022 al 26/04/2022 51,21 50,13 49,08 48,07 47,08 46,11 40,74% 4,209%
Desde el 26/04/2022 al 27/04/2022 50,88 49,81 48,78 47,77 46,79 45,84 40,53% 4,182%
Desde el 27/04/2022 al 28/04/2022 50,94 49,88 48,84 47,83 46,85 45,90 40,57% 4,187%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/04/2022 al 22/04/2022 50,25 51,29 52,35 53,45 54,57 55,73 63,62% 4,130%
Desde el 22/04/2022 al 25/04/2022 50,25 51,29 52,35 53,45 54,57 55,73 63,62% 4,130%
Desde el 25/04/2022 al 26/04/2022 53,47 54,63 55,84 57,09 58,37 59,69 68,74% 4,394%
Desde el 26/04/2022 al 27/04/2022 53,10 54,25 55,45 56,67 57,94 59,24 68,15% 4,364%
Desde el 27/04/2022 al 28/04/2022 53,17 54,33 55,53 56,76 58,02 59,33 68,27% 4,370%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/04/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%TNA, de 181 días a 270 días del 40% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 38,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 36,50% TNA, de 91 a 180 días del 40%, 
de 181 a 270 días del 42%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 40,50% TNA, de 91 a 180 días del 43% y de 181 a 270 días del 45% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 28/04/2022 N° 28180/22 v. 28/04/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7372/2021

29/09/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1489:

Régimen Informativo para Supervisión (R.I. - S.). Modificaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles la incorporación de un nuevo requerimiento informativo de frecuencia 
anual denominado “Padrón de entidades financieras obligadas a reportar información para la cooperación 
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tributaria internacional” dentro del régimen informativo de la referencia, en función de lo dispuesto mediante la 
Comunicación “A” 7337.

Se aclara que la primera declaración de información deberá realizarse al 31.10.2021, operando el vencimiento el 
15.11.2021.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/04/2022 N° 27875/22 v. 28/04/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2022-30670003-APN-SDYME#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA TELEFONICA DE ADELIA MARIA LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-54579291-1), tendiente 
a prestar el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico en la localidad de 
MONTE DE LOS GAUCHOS, Provincia de CÓRDOBA. En consecuencia, se otorga un plazo de TREINTA (30) días 
hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la 
Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/04/2022 N° 28208/22 v. 28/04/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese al señor “FM SHALOM”, que emite en la frecuencia 107.5 MHz, que en el expediente EX-2021-26843973-
APN-SG#EANA se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-718-APN-ENACOM#JGM, de fecha 20/04/2022, que en 
su parte resolutiva dice: “ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, 
al servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM SHALOM”, que emite 
en la frecuencia 107.5 MHz, desde el domicilio sito en la calle Asunción S/Nº, entre Avenida Gral. San Martin y 
la calle Don Orione, de la localidad BARRANQUERAS, provincia del CHACO. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese 
inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en 
el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá 
a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del 
correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la 
presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/04/2022 N° 28022/22 v. 02/05/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA AL PRIMER ALFÉREZ “EN COMISIÓN” D MARCELO ALEJANDRO SILVERO 
(DNI: 26.352.643), DE LA DI-2021-1923-APN-DINALGEN”GNA, QUE EN SU PARTE PERTINENTE DICE: “EL 
DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA, DISPONE: 1. DECLARAR EN SITUACIÓN DE RETIRO OBLIGATORIO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 87, INCISO F) DE LA LEY N° 19349, A PARTIR 
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DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 2021, AL PRIMER ALFÉREZ (COMISIÓN) D. MARCELO ALEJANDRO SILVERO 
(DNI: 26.352.643) MENCIONADO EN ANEXO I (IF-2021-113949094-APN-DIREPASI#GNA) DE LA PRESENTE 
DISPOSICIÓN, SIN HABER DE RETIRO, NI INDEMNIZACIÓN. 2. COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
– FIRMADO - ANDRÉS SEVERINO – COMANDANTE GENERAL – DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 28/04/2022 N° 28067/22 v. 02/05/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-272-APN-SSN#MEC Fecha: 26/04/2022

Visto el EX-2020-70440571-APN-GI#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APLICAR A ESCUDO SEGUROS S.A. UNA MULTA POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 53/100 ($1.797.939,53), EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO C) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/04/2022 N° 27852/22 v. 28/04/2022
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 473/2022

RESOL-2022-473-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el EX-2021-45154465- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que conforme lo prescribe dicha norma, es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (A.P.U.N.M.), 
con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre N° 1891 del Partido de Moreno, de la Provincia de BUENOS AIRES, 
solicitó su Inscripción Gremial, conforme a la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, 
patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano 
directivo y agregado el estatuto social.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto 
dispone el artículo 7° del Decreto N° 467/88, no mereciendo objeciones, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del artículo 13 de la 
Ley N° 23.551 por el artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
a los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto deberá llamar a 
elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento establecido en el 
Estatuto que se aprueba.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado el 
otorgamiento de la Inscripción Gremial a la entidad peticionante.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y el artículo 21 de la Ley N° 23.551.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a ASOCIACIÓN DEL 
PERSONAL NODOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (A.P.U.N.M.), con domicilio en Avenida 
Bartolomé Mitre N° 1891 del Partido de Moreno, de la Provincia de BUENOS AIRES, con carácter de Asociación 
Gremial de primer grado, para agrupar a los trabajadores no docentes que presten servicios en relación de 
dependencia con la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO; con zona de actuación en el Partido de Moreno, 
Provincia de BUENOS AIRES.

ARTICULO 2º.- Apruébase el texto del estatuto social de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL NODOCENTE DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (A.P.U.N.M.), que como ANEXO IF-2022-20757972-APN-DNAS#MT, 
forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus 
modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. Ello sin perjuicio de los recaudos que 
puedan exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse 
de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción 
de la Administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTICULO 3º.- Intímese a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación institucional y convoque 
a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo establecido por el artículo 56, inciso 4), de la Ley 
N° 23.551.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27912/22 v. 28/04/2022
#F6589926F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1945/2019

RESOL-2019-1945-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el EX – 2019-05308132-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebra un acuerdo con 
el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO ARGENTINO – SECCIONAL MERLO obrante en las 
páginas 15/21 del IF-2019-05367317-APN-DGDMT#MPYT del EX–2019-05308132-APN-DGDMT#MPYT.

Que el mencionado acuerdo es ratificado por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO 
ARGENTINO – CENTRAL en las páginas 1/2 del IF-2019-21331746-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en las páginas 1/14 del IF-2019-21327559-APN-DNRYRT#MPYT del Expediente de referencia obra la nómina 
del personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado celebrados 
entre la firma PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora 
y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO ARGENTINO, por la parte gremial, obrantes en las 
páginas 15/21 del IF-2019-05367317-APN-DGDMT#MPYT, paginas 1/2 del IF-2019-21331746-APN-DNRYRT#MPYT 
y páginas 1/14 del IF-2019-21327559-APN-DNRYRT#MPYT del EX–2019-05308132-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, acta de ratificación y nómina de personal afectado 
obrantes en las páginas 15/21 del IF-2019-05367317-APN-DGDMT#MPYT, paginas 1/2 del IF-2019-21331746-
APN-DNRYRT#MPYT y páginas 1/14 del IF-2019-21327559-APN-DNRYRT#MPYT del EX–2019-05308132-APN-
DGDMT#MPYT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luca Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27715/22 v. 28/04/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1949/2019

RESOL-2019-1949-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019 

VISTO el EX – 2019 – 92615533 – APN – DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF – 2019 – 92656130 – APN – DNRYRT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERAClON DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por el sector gremial, 
y la CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por el sector empleador, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 107/75, conforme a lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen la modalidad de pago de la asignación no remunerativa 
establecida en el Decreto 665/19, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 2 del IF – 2019 – 92656130 – APN – 
DNRYRT#MPYT del EX – 2019 – 92615533 – APN – DGDMT#MPYT celebrado entre la FEDERAClON DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por el sector gremial, y la CONFEDERACION 
ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 107/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27717/22 v. 28/04/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1950/2019

RESOL-2019-1950-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019 

VISTO el EX-2019–08789978–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-08807008-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–08789978–APN-DGDMT#MPYT, 
obran el acuerdo y anexo de fechas 22 de Enero de 2019, celebrados entre la UNIÓN CORTADORES DE LA 
INDUMENTARIA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente se pactan nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 614/10, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

#F6589731F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo de fechas 22 de Enero de 2019, celebrados entre 
la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, que lucen en las páginas 3/5 del 
IF-2019-08807008-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–08789978–APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo de fechas 22 de Enero de 2019, que lucen en las páginas 
3/5 del IF-2019-08807008-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–08789978–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 614/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27744/22 v. 28/04/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1952/2019

RESOL-2019-1952-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019 

VISTO el EX - 2019 – 86640485- APN-ATMEN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en página 2/3, del IF – 2019-86884236-APN-ATMEN#MYPT, del presente expediente, obra el acuerdo de 
fecha 7 de agosto de 2018, celebrado entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MENDOZA, por la parte sindical 
y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que dicho texto convencional ha sido ratificado en página 1 del IF-2019-89754493-APN-DNRYRT#MPYT, del 
EX - 2019 – 86640485- APN-ATMEN#MPYT, por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y 
FUERZA.

Que a través del referido instrumento las partes convienen una actualización salarial, dentro de los términos y 
condiciones estipulados.

Que en relación al carácter atribuido a los incrementos pactados en el acuerdo precitado, clausulas PRIMERA y 
SEGUNDA, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las mismas a fin de que en futuras negociaciones, las sumas 
cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (1976).

Que el presente es concertado en el marco de Convenio Colectivo de Trabajo N°36/75.

#F6589758F#
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Que en tal sentido cabe señalar que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia 
entre el alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad 
sindical de marras, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas en los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo tanto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo obrante en página 2/3, del IF – 2019-86884236-APN-
ATMEN#MYPT, del EX - 2019 – 86640485- APN-ATMEN#MPYT de fecha 7 de agosto de 2018, celebrado entre el 
SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MENDOZA, por la parte sindical y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado 
en página 1 del IF-2019-89754493-APN-DNRYRT#MPYT, del EX - 2019 – 86640485- APN-ATMEN#MPY, T por 
la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en página 2/3, del IF – 2019-86884236-APN-
ATMEN#MYPT, del EX - 2019 – 86640485- APN-ATMEN#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda de los presentes.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27748/22 v. 28/04/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1955/2019

RESOL-2019-1955-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019 

VISTO el EX–2019-45564747-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,
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CONSIDERANDO:

Que la firma METALSA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la Seccional Vicente 
López de la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrante en páginas 3/5 que luce en 
el IF-2019-45580763-APN-DGDMT#MPYT del expediente de la referencia, ratificado por las mismas en la página 
21 y por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – CENTRAL en la página 22 del IF-
2019-85511308-APN-DNRYRT#MPYT del expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las paginas 1/20 del IF-2019-85511308-APN-
DNRYRT#MPYT del expediente principal.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la empresa METALSA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y la Seccional de Vicente López de la UNION OBRERA METALURGICA DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en páginas 3/5 que luce en el IF-2019-45580763-
APN-DGDMT#MPYT del expediente de la referencia, ratificado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA – CENTRAL en la página 22 del IF-2019-85511308-APN-DNRYRT#MPYT de autos, 
conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las paginas 1/20 del IF-2019-85511308-APN-
DNRYRT#MPYT del expediente principal.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en páginas 3/5 que luce en el IF-2019-
45580763-APN-DGDMT#MPYT del expediente de la referencia, ratificado por la UNION OBRERA METALURGICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA – CENTRAL en la página 22 del IF-2019-85511308-APN-DNRYRT#MPYT de 
autos, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las paginas 1/20 del IF-2019-85511308-APN-
DNRYRT#MPYT del expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
los mismos.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27758/22 v. 28/04/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1956/2019

RESOL-2019-1956-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019 

VISTO el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA celebra diez acuerdos directos con la UNIÓN OBREROS Y 
EMPLEADOS PLÁSTICOS obrantes en las páginas 1/2, 4/5 y 7/8 del IF-2019-42062263-APN-DNRYRT#MPYT 
y en las páginas 1/2 y 4/5 del IF-2019-22311328-APN-DNRYRT#MPYT, ambos del EX-2018-57644846-APN-
DGDMT#MPYT, los que han sido ratificados en el IF-2019-22311433-APN-DNRYRT#MPYT, y obrantes en las 
páginas 3/5, 9/11, 15/17, 21/23 y 27/29 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, ratificados en la 
página 22 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en los mentados acuerdos las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en las páginas 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 
y 17 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las páginas 

#F6589772F#

#I6589773I#
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1/2 del IF-2019-42062263-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal afectado obrante en la página 8 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las páginas 
4/5 del IF-2019-42062263-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal afectado obrante en la página 9 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las páginas 
7/8 del IF-2019-42062263-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal afectado obrante en la página 10 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las páginas 
1/2 del IF-2019-22311328-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal afectado obrante en la página 11 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las páginas 
4/5 del IF-2019-22311328-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal afectado obrante en la página 12 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las 
páginas 3/5 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado obrante 
en la página 13 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en las 
páginas 9/11 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado obrante 
en la página 14 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en 
las páginas 15/17 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado 
obrante en la página 15 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 9º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en 
las páginas 21/23 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado 
obrante en la página 16 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 10º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa INDEFLEX SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en 
las páginas 27/29 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado 
obrante en la página 17 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 11.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 1/2 del IF-2019-42062263-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en la página 8 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en las páginas 4/5 del IF-2019-42062263-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en la página 9 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en las páginas 7/8 del IF-2019-42062263-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal 
afectado obrante en la página 10 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; 1/2 del IF-2019-22311328-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en la página 11 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en las páginas 4/5 del IF-2019-22311328-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal 
afectado obrante en la página 12 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en las páginas 3/5 del IF-2019-
36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado obrante en la página 13 del 
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IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en las páginas 9/11 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, 
junto con el listado de personal afectado obrante en la página 14 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en 
las páginas 15/17 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado 
obrante en la página 15 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT; en las páginas 21/23 del IF-2019-36468517-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-36339879-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2018-
57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado obrante en la página 16 del IF-2019-
65409440-APN-DNRYRT#MPYT; y en las páginas 27/29 del IF-2019-36468517-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
36339879-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2018-57644846-APN-DGDMT#MPYT, junto 
con el listado de personal afectado obrante en la página 17 del IF-2019-65409440-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 13.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por los 
Artículos 1° a 10° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 14.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27759/22 v. 28/04/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1965/2019

RESOL-2019-1965-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2019 

VISTO el EX-2018-58312216-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2018-58541958-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-58312216-APN-DGDMT#MPYT, obra 
el acuerdo de fecha 30 de julio de 2018, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan actualizar el monto para el pago de viáticos establecido en 
el artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1156/10 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que corresponde dejar asentado que por un error involuntario las partes hacen referencia en el texto de marras al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1154/10 “E”, cuando en realidad el presente se celebra en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1156/10 “E” que fuera celebrado entre las mismas partes.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6589773F#

#I6589792I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 30 de julio de 2018, celebrado entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, obrante en la página 2 del IF-2018-58541958-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-58312216-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 2 del IF-2018-58541958-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2018-58312216-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1156/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27778/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 67/2022

DI-2022-67-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/01/2022 

VISTO el EX-2021-44361712-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1445-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del RE-2021-44361594-APNDGD#MT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.), por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1678/21, conforme surge del orden 33 y del IF-2021-107865962-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589792F#

#I6589794I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-08713204-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1445-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1678/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(A.C.A.R.A.) por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-08715526-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27780/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 52/2022

DI-2022-52-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/01/2022 

VISTO el EX-2021-36407146-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-527-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 4 del RE-2021-36406876-APN-DGD#MT del EX-2021-36407146-APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS 
Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES 
(FAIGA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 409/05 , conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  624/21, conforme surge del orden 25 y del IF-2021-42553303-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589794F#

#I6589575I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07110300-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-527-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 624/21, suscripto entre entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y AFINES (FAIGA), por la parte empleadora, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-07111821-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27561/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 53/2022

DI-2022-53-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2022 

VISTO el EX-2018-40711261-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-544-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9 y 11 del IF-2018-40732039-APNDGD#MT del EX-2018-40711261-APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE 
ROSARIO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE 
LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 470/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  638/21, conforme surge del orden 23 y del IF-2021-42602794-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589575F#

#I6589607I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07361301-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-544-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  638/21, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, 
por la parte empleadora, , conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-07363010-APN-DNRYRT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27593/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 54/2022

DI-2022-54-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2022 

VISTO el EX-2021-37514376- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-621-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-37514141-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-37514376- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACIÓN 
Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.), por la parte sindical y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA 
(C.O.N.S.U.D.E.C.), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS (C.A.I.E.P) y 
la ASOCIACIÓN DE ENTIDADES EDUCATIVAS PRIVADAS ARGENTINAS (A.D.E.E.P.R.A.), por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 318/99, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  721/21, conforme surge del orden 47 y del IF-2021-47426970-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589607F#

#I6589608I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07476436-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-621-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 721/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACIÓN Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.), por la parte sindical 
y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (C.O.N.S.U.D.E.C.), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS (C.A.I.E.P) y la ASOCIACIÓN DE ENTIDADES EDUCATIVAS PRIVADAS 
ARGENTINAS (A.D.E.E.P.R.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-07477438-
APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27594/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 55/2022

DI-2022-55-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2022 

VISTO el EX-2019-80084792- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-138-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/18 del IF-2019-80138665-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-80084792- -APN-
DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 172/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  322/20, conforme surge del orden 20 y del IF-2020-09791197-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589608F#

#I6589609I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07604511-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-138-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 322/20, suscripto entre el 
CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por la parte sindical, 
y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-07605881-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27595/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 58/2022

DI-2022-58-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2022 

VISTO el EX-2018-40710573- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-545-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 15 del IF-2018-40734957-APN-DGD#MT del EX-2018-40710573- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD 
DE ROSARIO Y SU ZONA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 609/10, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  635/21, conforme surge del orden 23 y del IF-2021-42597791-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589609F#

#I6589610I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07878377-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-545-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  635/21, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, 
por la parte empleadora,, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-07876502-APN-DNL#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27596/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 57/2022

DI-2022-57-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2022 

VISTO el EX-2019-80472734- -APN-DGDMT#MPYT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-
498-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-80533719-APNDGDMT#MPYT del EX-2019-80472734- -APN-DGDMT#MPYTobran 
las escalas salariales pactadas entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES por la parte sindical y 
la FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  623/21, conforme surge del orden 27 y del IF-2021-40110643-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589610F#

#I6589628I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07884562-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-498-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 623/21, suscripto entre 
la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE 
JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-
07885876-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27614/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 56/2022

DI-2022-56-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2022 

VISTO el EX-2021-38435263- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-856-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-45160832-APN-DGD#MT del EX-2021-38435263- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 120/75, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1035/21, conforme surge del orden 26 y del IF-2021-67190073-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589628F#

#I6589639I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-07994109-APN-DNL#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-856-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1035/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2022-07994446-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27625/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 59/2022

DI-2022-59-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2022 

VISTO el EX-2020-71790339- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1333-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del INLEG-2020-71786142-APN-DGD#MT del EX-2020-71790339- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1595/21, conforme surge del orden 63 y del IF-2021-102861951-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6589639F#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-08044644-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1333-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1595/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-08020393-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27630/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 61/2022

DI-2022-61-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2022 

VISTO el EX-2020-71790339- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1333-APN-
ST#MT, la DI-2022-59-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del INLEG-2020-71786142-APN-DGD#MT del EX-2020-71790339- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1595/21, conforme surge del orden 63 y del IF-2021-102861951-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que por la Disposición DI-2022-59-APN-DNL#MT se fijaron los promedios de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio de alcance general, correspondientes al Acuerdo Nº 1595/21, que es de aplicación en todo 
el país con excepción de la región patagónica.

#F6589644F#

#I6589648I#
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Que corresponde en consecuencia dictar el presente acto administrativo fijando los respectivos importes del 
promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante, para la región patagónica prevista en el 
citado convenio colectivo de trabajo.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-08301819-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, para la región 
patagónica del CCT N° 765/19, correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1333-APN-ST#MT 
y registrado bajo el Nº 1595/21, suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-08302968-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27634/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 60/2022

DI-2022-60-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2022 

VISTO el EX-2020-03947292- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1987-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 25 de la CD-2020-03962095-APN#MT del EX-2020-03947292- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE CEMENTERIOS PARQUES 
PRIVADOS (CACEPRI), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  695/14, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6589648F#

#I6589665I#
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Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  725/20, conforme surge del orden 8 y del IF-2020-30295830-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la DI-2021-136-APN-DNRYRT#MT se fijó el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio con vigencia desde el 1° de abril de 2019, correspondiente al Acuerdo N° 2776/19.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-08337497-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1987-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  725/20, suscripto 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE CEMENTERIOS PARQUES PRIVADOS (CACEPRI), por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-08336629-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27651/22 v. 28/04/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 63/2022

DI-2022-63-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2021-25712830- -APN-DGD#MT copia digital del Expediente Nº 1.796.226/18 del Registro del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la RESOL-2019-476 -APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 de la CD-2021-25716254-APN-DGD#MT del EX-2021-25712830- -APN-DGD#MT copia digital 
del Expediente Nº 1.796.226/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 

#F6589665F#

#I6589668I#
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AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1350/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1021/19, conforme surge de las páginas 251/253 y 259 
de la CD, respectivamente.

Que en la página 81 de la CD-2021-25716254-APN-DGD#MT del EX-2021-25712830- -APN-DGD#MT copia digital 
del Expediente Nº 1.796.226/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1350/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
2º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1022/19, conforme surge de las páginas 251/253 y 259 
de la CD, respectivamente.

Que en la página 137 de la CD-2021-25716254-APN-DGD#MT del EX-2021-25712830- -APN-DGD#MT copia 
digital del Expediente Nº 1.796.226/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1350/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
3º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1023/19, conforme surge de las páginas 251/253 y 259 
de la CD, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-08671932-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-476-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 1021/19, suscripto entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I DI-2022-
08673013-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-476-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 1022/19, suscripto entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II DI-2022-
08674267-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 3º de la RESOL-2019-476-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 1023/19, suscripto entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO III DI-2022-
08675251-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2022 N° 27654/22 v. 28/04/2022
#F6589668F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a través del Fondo de Integración Socio Urbana (FISU), está 
llevando a cabo la compra de lotes para desarrollar nuevos proyectos urbanos.

Se resolvió prorrogar la recepción de ofertas hasta el 15/06/2022.

Podrán presentar ofertas personas humanas o jurídicas.

Requisitos del inmueble:

. Debe encontrarse en zonas urbanas, periurbanas o rurales.

· Debe tener una superficie mínima de 1 hectárea.

· Precio fijo en UVIs.

· En condiciones de ser transferido por escritura o boleto de compra venta al momento de la presentación.

No debe presentar:

· Riesgos de inundabilidad (probabilidad alta o media).

· Focos de contaminación (aire, suelo, aguas subterráneas y agua superficial).

· Riesgos aluvionales.

· Riesgos de erosión del suelo.

· Riesgos tecnológicos (tendidos de alta y media tensión, gasoductos, etc,).

· Ni encontrarse dentro de un área protegida y/o con bosque nativo Cat I o Cat II.

La oferta podrá ser enviada en formato PDF por mail a la casilla programalotear@desarrollosocial.gob.ar, bajo 
el Asunto [PROPUESTA DE VENTA DE TIERRAS] o en formato papel a Hipólito Yrigoyen 440 Piso 8vo Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires CP 1086.

Deberá contener la contraprestación pretendida por el oferente, con el compromiso de mantenerla por el plazo de 
90 días, desde su recepción, junto con la documentación respaldatoria según la circunstancia en que se encuentre 
el oferente respecto del dominio del inmueble. Para conocer la documentación necesaria a presentar, ingresar a 
www.argentina.gob.ar/servicio/presentar-ofertas-de-inmuebles-para-loteo.

Las ofertas serán evaluadas con la participación del Tribunal de Tasaciones de la Nación, siguiendo lineamientos 
urbanísticos con el objetivo de adquirir predios para garantizar el derecho a la vivienda.

Fernanda Garcia Monticelli, Subsecretaria, Subsecretaría de Gestión de Tierras y Servicios Barriales.
e. 26/04/2022 N° 26979/22 v. 28/04/2022
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